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PROLOGO 

El surgimiento de la Nación Mexicana está inscrtto en una larga historia de agresiones del 
extranjero. Tras de tres siglos de dominación colonial hispánica. México alcanzó su 
liberación pol~ica en la etapa de acelerada y violenta expansión geográfica de las áreas de 
influencia económica del capitalismo europeo norteaméricano. 

A 150 años de haber alcanzado su independencia política, México es ahora un país en 
desarrollo, que trata de consolidar en forma definitiva su Independencia económica. 

Son muchas las necesidades que tiene México y, como país atrasado requiere la 
Influencia de capital extranjero con carácter complementario, en virtud de que los ahorros 
nacionales son insuficientes para asegurar un ritmo de crecimiento adecuado, ya que 
prescindir de los capitales es sencillamente, condenar a México a detenerse, sino es que 
a retroceder en el camino que con tan grandes perspectivas había ya comenzado. Así lo 
manifiesta Luis Echeverría Alvarez en mensaje a la Nación al rendir protesta como 
Presidente "necesitamos grandes capitales nacionales y extranjeros, y una gran 
tecnología para progresar. Como país con insuficientes recursos de capital y 
conocimientos tecnológicos, deseamos que las empresas extranjeras cooperen en un 
proceso de desarrollo con sentido social y que propicien nuestra incorporación a los 
mercados mundiales". 

Las inversiones extranjeras, cuando están bien orientadas, pueden constituir un factor de 
gran importancia para acelerar el desarrollo de los paises donde se establecen. 

Es México un país que por sus riquezas naturales, tiene factores estimulantes para la 
inversión extranjera. tales como: 

- Menor costo de la mano de obra 
- Exigencias fiscales no rigurosas 
- Estabilidad política y una economía propicia 
- Potencialidad del mercado interno 
- Una infraestructura aprovechable 
- Libre convertibilidad bancaria 
- Estímulos en las industrias nuevas y necesarias. Ahora por medio del Plan Nacional de 

Desarrollo. 

Todos esos factores unidos a la existencia de grandes reservas de hidrocarburos, sirve 
recientemente como poderoso imán para atraer capital foráneo al país. Los grandes 



incénUvos y la esperanza de asegurarse suministros petroleros está atrayendo a muchos 
Inversionistas. 

Muchas compañías se han trasladado a México debido a la fuerza laboral tan barata, y a 
la proximidad con el mercado estadounidense. El pragmatismo gubernamental ha hecho 
del país tierra fértil para las inversiones extranjeras. La política general del gobierno 
fomenta las Inversiones extranjeras. Los más recientes datos de la Dirección de 
Inversiones Extranjeras y Transferencia de Tecnología confirman qua los capitales 
estadounidenses acapararon el 69% del valor de la inversión foránea total, pero no 
únicamente este país, sino que, ya el año pasado se pudo notar una incursión más 
significativa de capitalistas europeos y japoneses. Las inversiones de Alemania Federal, 
Japón, Suiza y España se duplicaron. 

Actualmente se cuenta con diversos ordenamientos jurídicos que son resultado de la 
política seguida hace tiempo, en torno a la inversión extranjera y que pretenden regularla. 
Aunque algunas leyes como la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 
Inversión Extranjera. (que señalaremos en las posteriores citas como LIE y Ley 
indistintamente); es un documento que protege la soberanía nacional, pero que no es 
aplicada cabalmente. 

Los principales problemas a los que se enfrenta el gobierno con respecto a las 
Inversiones Extranjeras, se refiere a las violaciones que se hacen a sus ordenamientos 
jurídicos. En aquellas disposiciones en donde hay prohibiciones para que un extranjero 
adquiera bienes o coloque su capital; vemos que en realidad éste invierte valiéndose de 
mecanismos ilegales y favoreciéndose de ~mexicanos" que a cambio de beneficio 
económico los ayudan. Hay violaciones cuando manifiestan hacer un acto jurídico y. en el 
fondo están reaiizancJo olio, es decir, se simulan 8ctos Jurídicos en las inversiones 
extranjeras a pesar de que existen disposiciones en el Decreto de 1944 y en la LIE. que 
plantean severas sanciones para el simulador y para el prestanombre. 

Es insuficiente esta legislación o no es aplicada, señala Jorge Barrera Gratf que el castigo 
- multa y cárcel - para los que alquilan sus nombres para esconder inversiones 

1 
1 

1 

1 extranjeras. no se ha aplicado. "Es letra muerta•. 

J 



CAPITULO PRIMERO 

CARACTERISTICAS GENERALES DE LA INVERSION EXTRANJERA 

SUMARIO: 

l.- Concepto de Inversión Extranjera. 

11.- Bosquejo Histórico de la Inversión Extranjera en México. 

111.- Regulación Jurldlca. 

N.- Beneficios que aporta la Inversión Extranjera. 

V.- Desventajas de la Inversión Extranjera. 

VI.- Importancia de la Inversión Extranjera para México. 

VII.- Perspectivas de la Inversión Extranjera en México. 



l.• CONCEPTO DE INVERSION EXTRANJERA. 

La palabra inversión, es destinar dinero, bienes, propiedades o derechos a la realización 
de un fin y con el propósito de obtener un beneficio, Ingreso o utilidad, o su colocación en 
aplicaciones productivas. (t) 

La palabra extranjera se define. Cuando los caudales proceden del exterior del país. 
Procedencia de los recursos del exterior en que la Inversión se coloca. La no realizada por 
nacionales. ¡2¡ 

La mezcla de estos dos conceptos da como resultado la definición de Inversión Extranjera 
que es: 

'La acción y efecto de colocar capital, representado en diversas formas en pafs diferente 
de aquel en donde se obtienen los beneficios de la aplicación de /os recursos•. (3) 

Es decir colocación de capitales de una Nación a otra, o de un nacional a otra distinta de 
la suya, ya sea en títulos privados o en industrias. 

Elementos de ta definición: 

A· 

B.· 

C.· 

Inversionistas. La persona física o moral, o el Estado que va a 
efectuar la inversión, que tiene que ser de nacionalidad diferente, 
del país donde colocará su inversión. 

País Receptor. Quién recibe la inversión, llamado país anfitrión y 
país huésped. 

Relaclón entre Inversionistas y Receptor. Esta se da por el acto 
de colocar capital, moneda extranjera, materia prima y materiales 
auxiliaros, así como productos semifacturados, maquinaria, 
equipo, instrumentos, herramientas y partes de lo anterior y 
artículos similares; servicios y derechos intangibles, tales como 
patentes, marcas legalmente protegidas, diseño y propiedad 
similar. (4) 

Para definir el concepto de inversión extranjera se puede seguir varios criterios, uno de 
ellos consiste en precisar las características de aquella, entendiéndola como 'aportes de 

(1). 'iJnaclo G6moz Palacio y Guti61toz bmor1., Anili&lt de la Ley de Inversiones E.w.lfanjo1H en M'J.lco, Mhlco 1985, p p. 30. 
(2). C&r109 Arellano O.rcla. Op .. Cit. Plg. •se. 
(3). ldem, Plg. 457. 
(•). JoM Luia Slquelroa Prieto, la.a Reclamaciones lnternaclonalll por Intereses 8Jtlfan¡e101 on Soe. Mu. lmpreta 
Unlvil~taria, Mhk:o, 1947. 



capital provenientes del exterior de propiedad de personas naturales o empresas 
extranjeras, destinadas al capital de una sociedad en monedas libremente convertibles, en 
maquinaria o equipo, con derecho a la reexportación de su valor y a la transferencia de 
utilidades al exterior. Otro criterio de definición consiste en conocer a la inversión por los 
sujetos activos que la realizan." Esta es la pauta que sigue la LIE. (5) 

Definición Legal de Inversión Extranjera. 

La UE define en su articulo 2o. lo que debe entenderse por inversión extranjera, y a la 
letra dice "Para los efectos de esta Ley se considera inversión extranjera la que se realice 
por: 

J.. Personas Morales Extranjeras. 

JI.. Personas Físicas Extranjeras. 

111.- Unidades Económicas sin personalidad jurídica; y 

IV.- Empresas Mexicanas en las que participen mayoritariamente capital 
extranjero o en la que los extranjeros tengan, por cualquier título, la 
facultad de determinar el manejo de la empresa. 

Se sujeta a las disposiciones de esta ley, la inversión extranjera que se realice en el capital 
de las empresas, en adquisición de los bienes y en las operaciones a que la propia ley se 
refiere. (6) 

La Ley no define a la inversión extranjera, ni atiende al capital por invertirse, sino que 
define que se entiende por inversionista extranjero. Utiliza el concepto de inversión bajo 
una forma eminentemente económica. 

Se considera que la LIE entiende que se está llevando a cabo una inversión extranjera, 
cuando un inversionista extranjero destina bienes propiedades de derechos (con el 
propósito de obtener un beneficio, ingreso o utilidad) en: 

- El Capital de las Empresas Mexicanas en el acto de su conslitución. 
¡ - La adquisición del capital o de los activos fijos de una empresa. 

l
-La adquisición de la administración de una empresa o la facultad de determinar su 

mane¡ o. 

------ - - - - - - - -- ------~ 
(5). JoU Lula Siqueho1 en ANAOE. op. cil. PAg. 131. 
(6). Art. 2a. de la Ley pa1e P1omovor la lnvorllOn Mexicana y Regi¡lat 1• lnveraión Ex11anjera. Publtcada en ol Diario Qflclal al 9 
de marzo do 1973. 
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- La Instalación de un nuevo establecimiento. 
- Nuevas líneas de productos. (7) 

Debe incluirse en la definición otro tipo de modalidades que implica un control de la 
empresa, como los representados por plantas industriales, maquinaria y equipos, 
asistencia técnica, contrato de producción, créditos resolventes y, en otro orden de 
cosas, divisas y reinversión de utilidades. (B) 

Julian lienderson en las misma forma que muchos autores de la materia, enfatizan la 
importancia que para las legislaciones sobre inversión reviste el incluir una definición de 
inversión extranjera (9), cosa que hace falta en la LIE. 

Definiciones de Inversión Extranjera contenidas en las Legislaciones de otras 
paises. 

La Ley Brasileña. 

Art. 2o. "Se entiende por capital extranjero Jos bienes, maquinaria y equipo que han 
entrado a este país sin ningún gasto o erogación inicial, de moneda extranjera, y están 
destinados como activos de capital para la producción de bienes y servicios; así como 
recursos financieros o monetarios introducidos a este país para invertirse en actividades 
económicas, si en cualquier hipótesis pe1tenecen a individuos o entidades legales 
dom/ciliadas, residentes o situadas en el extranjero". (IO) 

El Pacto Andino. 

En el art. 1 o. se define "Los aportes provenientes del exterior, de propiedad de personas 
naturales o empresas, al capital de una empresa, en moneda libremente convertibles, 
plantas industrfJfcs, m3quinaria o equipos, con derecho a Ja reexportación de su wJ!or y 
,1 /a transferencia de utilidades del exterior". (11) 

Formas que puede adoptar la Inversión Extranjera. 

l 

a). Moneda extranjera, divisas o títulos representativos de los mismos. 

b). Maquinaria o equipo industrial. 

e). Acti11os intangibles, como patentes y marcas. {12) 

\__ --
(7). ~ne.do GOmoi P&lr.clo, op. cit. Pt.g. 21. 
(fi), Bernardo Soputvoda Jlmcr. f.nu;.do J•Jlf•jleo, Tomo VII, lo1!1tuto de lnvesligacionn Jurldicas, U.N.A.M. P.'6.ico 1980, P6g. 2.JO. 
(9) Juli11.n 1-Wnder;on, Fo1.iing lll~c¡\·n-,· t: 11ws and agrlcul!ufe Roma 1970, Pág. 24, citado por G6mez Pale.do, op. cit. P.Ag. 23. 
(10) 0..ra<;ho N.1 53.541qua1egulo t;i u, ,111 Envio d11 Utilidades, dol 17 do En1. d1 1915', clttdo por Gómu Palacio en op. el!. P6g. 22. 
!11). Pacto Mdlno o ('.ócllgo lll1diM tfa '•i.·.::1.J6n EJ:l1at1j11ora ~o 1071, vi•D~• on Gómor Palacio, op. cit. P.Ag. 42. 
(12). rJccrdo M.fu1do2 Sil~ca "El 11..~Qiffi'Cfl dJ 1 JI lflllOlalOMS [;xtran~ras en Mh!eo.• M6)1.IOO IQOO. ptg. 13 



d). Partes de productos para ser ensamblados o terminados 

e) • Tecnología. 

. f}. Servicios. 

g). Materiales primas y 

h}. Muestras protegidas legalmente, diseños y propiedad similar. (13) 

Claslf/caclón de la Inversión Extranjera. 

La más importante de las clasificaciones es aquella que nos dice que existe la Inversión 
extranjera directa en contraposición con indirecta. 

Ricardo Méndez Silva abunda sobre el tema y las clasifica en: 

- Atada • Libre 
- Alto Rendimiento - Normal Rendimiento - Bajo Rendimiento - Sin Rendimiento. 
- De gran beneficio - Relativo beneficio - Sin beneficia - Perjudiciales. 
- De un sólo país - De varias Paises - De empresas privadas a empresas públicas 

extranjeras - Organismos Internacionales - Gobiernos y aún de personas físicas o 
morales nacionales pero ligadas con el extranjero. (14) 

Añade Gómez Palacio: 

- Productivas - Improductivas. 
- Visibles - Invisibles (15J 

Para el objeto de este trabajo nos interesa la clasificación de inversiones extranjeras 
directas e indirectas. 

1 La inversión extranjera se ha dividido en inversión extranjera directa e indirecta o de J 

l
portafaho. La d1ferenc1a entre ambas radica fundamentalmente en el grada do control del 
inversionista extranjero. En trinto la inversión indirecta se dirige al otorgamiento de 
préstamos y adqu1s1c1ón de valores mab1hanas, la inversión directa implica el control de 

empresas a negociaciones en las que participa el~nversianista extra~era. (16) • • ..• 

(13). ~!ilt.Ulo ~e{" tog1t>ga !nc1&os l!) .111 h), op cit. PAg 458. 
(14). n;c-~do ~Mndt1z S:lv•. op. <:•t. Nu. 14. 
(15). lgo•;,clo G6mj!z Pol11.clo, r111 t..! f'.\g 20 
(16). !dcm. Pflg1. 20 y 20. 
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t1'tfi:-tt~-, >,\~1::.~ (~'. ·-: '•\ t \·~ ~:' 

Definición de Inversión Extranjera Directa: 

Aquella efectuada por particulares para el establecimiento o desarrollo de toda clase de 
negocios, también particulares, en un país extranjero. Aquí el inversionista establece, 
adquiere o participa en los rendimientos de la empresa donde ha colocado su capilal, es 
decir hay, un control del inversionista sobre la marcha de los negocios. 

Dellnlclón de Inversión Extranjera Indirecta: 

Aquella efectuada generalmente a través de préstamos entre Gobiernos, o de Organismos 
Internacionales a Gobierno o a Empresa Pública, o a través de la colocación de empresas 
bursátiles oficiales del país receptor del crédito o en las bolsas de valores del país que 
otorga el crédito. (17) 

Resulta de gran importancia estas dos formas de inversión del extranjero, pero debido a 
que la simulación se da más ampliamente en la Inversión extranjera directa, nuestro 
estudio será más dirigido a ésta forma de inversión. 

11.- Bosquejo Histórico de la Inversión Extranjera Directa en México. 

La historia de México se ha visto siempre rodeada de la inversión extranjera, y la actitud 
que ha asumido en torno a ésta ha sida variante. 

Después de consumada la Independencia, México se encontraba en plena formación, con 
una estructura socioeconómica aún colonial. 

Para quitarse la presión política que ejercía España, México se ve obligado a alentar las 
inversiones británicas. las que se instalaron en la minería, además concerta importantes 
créditos con Bancos Ingleses. Aquí se inicia la corriente de capitales hacia México. (16) 

El país se encontraba reducido por políticas anexionistas del extranjero a la mitad de su 
territorio. con una economía dependientes y atrasada sobre la que pasa una deuda 
exterior de 80 millones de pesos. (19) 

1 
En el Porfiriato aumenta notablemente la inversión extranjera, debido a las grandes 
facilidades y prerrogativas que se les otorga, además se les rodea de grandes 

Legurida:es jurídicas. ... --·-- ---..... --

on Os.car Ramos Garza, Máidco ante 1a lnver$ión Sit1anjera, la. Edición, Oocal Ed11orH, Mhloo 1974. PiQ. 3. 
(18J. A. Be!ekl, la 1n1111cvern:i6n Er.lranjera en >Jbíoo. 1881, 1867 Fonda de CUltUJa 8;::Qn6m~. Mh!co 1006, Pig. 22. 
(19). Jod Luis Cecella GAmet, Wdco en la 6tblla lmpetia! Edit. El Caba!Ulo, fMJl.!co 1!170, Pig, '17. 



Las actividades fundamentales en donde se ubica la Inversión extran¡era fueron en la 
minería, petróleo, sistemas ferroviarios, electricidad y levemente en la Banca e Industria, o 
sea, se ubicaron fundamentalmente en la Industria extractlva. 

La inversión extranjera en 1911 ascendía a más de 300 millones de dolares, monto que 
equivalía según Tannenbaum al 42% de la riqueza nacional. (20) 

La situación social imperante en et Porfirlato provocó la Revolución Mexicana. Luis 
Cabrera consideró el "extranjerismo•, esto es el predominio y ventajas adquiridas por los 
extran¡eros respecto a los nacionales, como una de las causas de la Revolución. (21) 

A partir de los años veinte en que la actividad económica empezó a recuperarse; las 
empresas extran¡eras habían aumentado su participación en las actividades extractivas. 

La inversión extranjera en la década de los treinta se circunscribió en las actividades 
donde tradicionalmente habla operado. 

Este período es considerado como el de Reforma Agraria y Reconstrucción Pohlica y 
Económica. (22¡ 

Fue durante et sexenio de Lázaro Cárdenas cuando se produ¡o reducción de más de 40% 
en tas inversiones extranjeras directas que pasaron de 3900 millones de pesos, a 2262 en 
1940 (23), y como consecuencia de las nacionalizaciones efectuadas y de las 
expropiaciones la deuda externa creció. 

La política seguida por Lázaro Cardenas en Torno a la exportación y nacionalización del 
petróleo y la nacionalización de los ferrocarriles, daba el marco exacto para que se 
impulsara el desarrollo industrial con capital netamente mexicanos. 

Oportunidad que fue desaprovechada. 

A partir de 1940 siendo Presidente Manuel Avila Camacho, ta premisa política fue brindar 
todo género de garantías y prerrogativas a la inversión extranjera, se ampliaron en forma 
muy generosa las concesiones fiscales y los subsidios de todo tipo a las empresas 
nuevas y a las que se consideraban necesarias. 

(20}. F1ank T•nnenb1um, "Mhico la Lucha poi la Paz y el Panº 1951, Núm. 4, Vol. 111. Plg. 126cilJ.do pot Manuel ~uil1ra, op. cit., 
Plg.21. 
(21). Luis Cabera. "V1lnt1 Mos Oe•puh• Ed. BolU, M6•ieo 1938. Plg. SO, citado por Manuel Agul1111, op. cit., Plg 34. 
(22). Joú Luis Slqu1l101, Las actividades Eapeellicas de l<w11rsl6n para al Estado, el Modcano y el extranjero. Rovi1t.a 11 Fo10, No. 29 
Eno-Mat. 1973. Wic., Plg. 2. 
(23). AJrn• Olapoy Bon!faz, Emp1uas Multinacionales, Edilorlal 8 Cabaltilo, f..1611.leo 1975, Plljl. 1n. 



Con el estallamlento de las Segunda Guerra Mundial, México tiene de nuevo la 
oportunidad desaprovechada en tiempos del Cardenismo. de impulsar su economía con 
capitales nacionales. 

Repitiendo los mismos resultados anteriores. 

En este período se Inicia en nuestro país un acelerado proceso de lncrementación de la 
Investigación extranjera directa. Los Decretos Presidenciales en 1944 de Avlla Camacho, 
entre ellos el de Inversiones Extranjeras, Establecieron algunas !imitaciones a la inversión 
del exterior. Decretos que el igual que el dictado en el Gobierno de Alemán de 1947, con 
el que se crea la Comisión Mixta lntersecretarial de Inversiones Extranjeras, No afectaron 
la Inversión. Extranjera. 

Es donde 1947 hasta 1952 en que se inició el ambiente económico y político más 
favorable de que disfrutado la inversión extranjera. 

En el periodo Presidencial de Adolfo López Mateas, existe un reducida crecimiento en 
inversiones extranjeras ocasionado por la nacionalización de la industria eléctrica. {24) 

La inversión del extranjero se coloca ahora en la industria de la transformación, es decir, 
en la manufactura y el comercio, camina iniciada ya desde la Segunda Guerra Mundial. 

Es hasta el sexenio de Echeverría cuando se delimita el papel que debe jugar el capital del 
exterior en el país; coma la manifiestan algunas funcionarias se "eslablecen las reglas del 
juega'. Se regula la inversión extranjera, cumpliendo disposiciones contenidas en diversas 
leyes y. dando como resultada la LIE. Situación que no traerá consecuencias en la 
inversión del extranjero en México. 

En 1976 bajo la Presidencia del C. José López Portillo, se encaró el problema de la 
devaluación, que provocó salida de capitales extranjeros. Situación que fue de inmediato 
solucionada. 

1 

En la actualidad se tienen 5 210 empresas extranjeras aperando en México; invirtiéndose j 
en las tres primeros años de Gobierna 1 520 4 millones de dolares (25). Y teniendo en la 
actualidad el caprtal externo una inversión de 8000 millones de dolares. (26} 

l
l, Hecha esta somera descripción histórica del papel que ha jugada la Inversión Extranjera 

en México, conviene hacer mención de la actitud jurídica que ha seguida el país en la que 
se refiere a la inversión del exterior. .. 

t24). Alm• Chs.poy Bonlfaz, op. ci1. Plig. 1n. 
(?5). Sl\Jv1&Jr Cord1110, Revls•11 Prt"'tt·w No 233 del 20d11 abril de 1981, Pig. 7. 
(26). Frani:!sco Gór'rltlZ Mua. Gp. Col. p,\:J. {I 



111.• Regulacl6n Jurídica. 

Leyes que han regulado la inversión extranjera directa a lo largo de la historia de México. 

Al conseguir México su independencia las inversiones extranjeras no le preocupaban, esto 
se manifiesta en sus disposiciones jurídicas, las que mostraban un tratamiento de 
aceptación. Estas leyes equiparaban al extranjero con el nacional, algunas de estas son: 

La Constitución de Apatzingán de 1814, El Plan de Iguala, Los Tratados de Córdoba, Las 
Bases Constitucionales de 1822, Las Siete Leyes Constitucionales, etc. 

La Constitución de 1857 hace una pequeña diferenciación entre nacionales y extranjeros; 
así el extranjero por el sólo hecho de invertir en México adquiere su nacionalidad 
mexicana. 

Los primeros antecedentes de la regulación de la inversión extranjera los tenemos 

1 
establecidos aunque insuficientemente desde 1843 y, posteriormente en la Ley Extranjería 
y Naturalización de 1986. (27) 

Se regula esta materia en forma más amplia en 1917, con la Constitución Política 
Mexicana en el art. 27 Frac. 1 (28) Limita la adquisición del dominio de tierras y aguas y sus 
accesiones a los extranjeros: que puede el Estado otorgarselas siempre que cumplan con 
la Cláusula Calvo. Establece que los extranjeros no podrán adquirir bienes de la 'zona 
prohibida". En el Párrafo IV y V se establecen los recursos naturales en que la Nación 
tiene el dominio directo y, los que son de su propiedad. 

En 1926 se inicia una nueva fase regulatoria, con la expedición de la Ley Orgánica de la 
Fracción Primera del art. 27 de la Constitución General (29); y el Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Fracción Primera del Ar!. 27 de la Constitución General de la República. 
(30) Ambas disposiciones aún se encuentran vigentes. 

En el año de 1934 se expide la Ley de Nacionalidad y Naturalización, disposición en vigor 
que deroga la de 1866. (31) 

En 1944 siendo Presidente Avila Camacho, por motivos de la Segunda Guerra Mundial, 
encontrábase México en Estado de Emergencia y así, haciendo uso el Ejecutivo de las 
facultades extraordinarias, se dicta un Decreto Presidencial que regula la inversión 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
extranjera; que establece la necesidad transitoria de obtener permiso para adquirir bie~e:~. J 
\27). Loy de E11111n¡erla y Nalu1al111ci6n del 28 de mayo de 1666. 
128). Con1tlhJci6n Polltlca de los E!ilados Unidos Me11.le&M1 dol 24 de leb1110 de 1917. 
(29). Publicada en el 0.0.F. al 21 do Enero de 1926. 
(30). Publicada en ol O O F. el 22 de Marzo do 1926 y promulgada el 29 do agosto del ml$lllo afio. 
(31). En el Olarlo ()licial del 20 de enero do 1934. 



por parte de los extranjeros, o para la constitución o modificación de sociedades 
mexicanas que tengan o tuvieran socios extranjeros. Decreto que se encuentra aún 
vigente. 

En 1947 se dicta un Decreto por el que se crea la Comisión Mixta lntersecretarial, que se 
encargó de coordinar las inversiones mexicanas y extranjeras. Esta Comisión es el 
antecedente de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. Las disposiciones 
dictadas por esta Comisión Nacional están contenidas en las doce normas de la Comisión 
Mixta lntersecretaria\, que sustentaban criterios a seguir en torno a las inversiones 
extranjeras. 

En 1971 se expido el Acuerdo que autoriza a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para 
conceder a las Instituciones Nacionales de Crédito los permisos para adquirir como 
fiduciarias el domicilio de bienes inmuebles destinados a la realización de actividades 
industriales o turísticas, en fronteras o costas. (32) 

Con este acuerdo, y en su calidad de tal, se permite al extranjero adquirir, el uso y disfrute 
de biones ubicados en la zona prohibida. Se dice en los considerandos de este Acuerdo 
que se emite entre otras razones; para terminar con los prestanombres y la simulación. 

En el año de 1973 son expedidas dos leyes que vienen a regular la inversión extranjera, 
una de ellas es la Ley Sobre el Registro de la Transferencia de Tecnología y el Uso y 
Exploración de Patentes y Marcas. la cual fue publicóda en el Diario Oficial de la 
Federación de 30 de diciembre de 1972, y entró en vigor el 29 de enero de 1973 y la otra 
la UE, esta segunda Ley viene a compilar todas las disposiciones referentes a la inversión 
extranjera que se encontraban en 83 diversas leyes. Con esta Ley se crea la Comisión 
Naciorn-11 de Investigaciones Extranjeras. que es ahora el Organismo que define los 
criterios a seguir en materia de inversiones extranjeros. 

También se establece un ílegistro Nacional de Inversiones Extranjeras (Art. 23 de la LIE) 
y, el 28 de diciembre de 1973 se publica en el Diario Oficial de la Federación el 
Reglamento del Registro Macional de Inversiones Extranjeras. en donde se inscriben las 
personas, sociedadC's. fideicomisos, documentos y resoluciones reguladas por la Ley 
(Art. 3o. del Reglamen'•1). 

Hemos vis to que las Leyes de México en torno a la inversión extranjera, han tenido 
primero un carácter de~ 3ceptación de la inversión del exterior y posteriormente una 
pequeña limitación, hBc, la llegar a la actualidad en que tenemos a la inversión extranjera 
hecha ilícitamente cau ;a trastornos. por lo que se regula y limita más severamente. 

(321. Phb11ca.Jo ""o\ DO F. ol :;o el• :·~•111 de Hl71. 



Prlnclpa/es Leyes que regulan fa Inversión Extranjera. 

- Consrnución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su art. 27 Frac. l. 
Ley Orgánica de la Frac. 1 del Art. 27 de la Constitución General. 

- Reglamento de la Ley Orgánica de la Frac. 1 del Art. 27 de la Constitución Federal. 
- Ley de Nacionalidad y Naturalización de 1934. 

Decreto de Inversiones Extránjeras de 1944. 
- Acuerdo sobre Fideicomisos de 1971. 
- Ley.de Transferencia de Tecnología. 
- Ley para promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. 
- Reglamento del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

IV.- Beneficios que aporta la Inversión ExtranJera. 

De una manera somera enunciaré los beneficios de la inversión del exterior, para 
posteriormente hacer una crítica a cada uno de éstos, mismos que se contienen en el art. 
13 de la LIE, mostrando las desventajas, solo es un análisis para que estamos en aptitud 
de aprovechar aquellas ventajas y desechar lo nocivo de la inversión extranjera. 

Son diversos los beneficios que nos proporciona la intromisión de capitales extranjeros, 
entre los más importantes tenemos a los siguientes: 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

g. 

Contribuyen al desarrollo del país; 

Traen aportaciones de capital; 

Aportación do tecnología; 

Generan impuestos. contribuyendo así al ingreso fiscal; 

Disminuyen el desempleo; 

Agilizan y dinamizan la economía nacional, en la medida en que 
se dirigen a los sectores de manufactura y scrvic1os, y promueve J 
el desarrollo de las zonas no industrializadas cuando acepta la 

:;::::;::::~:·:::·~."~" ''"º' - - - -



h. Pueden propiciar el establecimiento de contratos con bancos 
extranjeros y, crear conexiones con mercados internacionales; 

Suministro de talento empresarial y capacidad directiva, 
incrementan y capacitan la fuerza de trabajo del país huésped. (33) 

v.. Desventajas de la Inversión Extranjera. 

No contribuye la inversión extranjera al desarrollo del país en la medida que debe hacerlo. 
Se admite la inversión, pero se manifiesta que ésta debe ser complementarla del capital 
nacional. y no venir a desplazarlo. Como se hace en la realidad. 

Unicamente se observa un desarrollo en aquellos campos en donde le es conveniente al 
inversionista extranjero. 

No toda inversión extranjera es útil al país que la recibe, así la inversión extranjera en el 
comercio no es de beneficio, ni en las industrias extractivas, ni cuando se hace en 
negocios temporales (34), cuando la inversión extranjera se coloca en estas actividades 
traerá perjuicios y no colaborará en el desarrollo del país. 

En un inicio la inversión extranjera aporta capitales, pero posteriormente los flujos de 
capital reviertan con creces hacia el país que proporcionó los fondos, por muchos 
medios; pagos de regalías; precios de compra a sus matrices elevados artificialmente, 
para justificar los altos precios que se fijan a sus productos finales y para esconder 
utilidades; pagos por servicios fantasmas de asistencia técnica. que con frecuencia no se 
proporcionan, por no necesitarse; enorme gastos inflados de publicidad, cientos de 
gastos fuera de tuUa µ1 u¡)út c:ón, para. !ns empresas y los principales funcionarios. (35) 

No se reinvierte el capita! con la inversión, y se utilizan en proporción creciente los 
recursos locales, sin qulJ mdstan nuevas aportaciones de recursos propios. Se lleva a 
cabo una descapi~alizución del país que admite la inversión del exterior. (36) 

Se acepta la inversión oxtranjera directa con el afán de asimilar por esta medio la 
tecnología de :a Nncion0s más avanzadas. Tecnología que necesitamos, ya que la 
tecnología es una captura capaz de lanzar a un grupo social al desarrollo. (37) 

Necesitamos allegarnos Gsí, de la tecnología más moderna y sofisticada; ya que de lo 

Lc~ntrario se acudiría a la inversión extranjera 1~directa~'los c.apitale: •. en-~tima instancia, 

(33). V~ase. ho:1Uano G:.rd1 P!o¡¡~ . .i,11 y 462op. cit. y Chumacero Plag. 35 op. cit. 
!34}. f,¡idilis $Grr11 R!ju. C-er'lchn ,!t!r-1.,n. op.Ci1 Pllgs. 358y 3.59. 
¡35). }'l'\A L>..1is ~ti• Gtimez. c·r ,-.t ,~!.'j!. 222y 2Z3. 
{%). 1.;"fc1or L. U:qu1ci1, S,gni!sr:o~ 1' •,-,, I• · .irs!6n l!Jt. p:tta Am61ica La1ina F.C E. M1bi'° 11J69, rlg. 89. 
{37). J J. ~-OrUJl Sh1.1uim .·."ti c~·h '!".l ,'.;c¡orltaM'. Editoll&I Plai• & Jamn. faJpena 1970, P'a· 51. 



pueden ser adquiridos más o menos libremente en el mercado Internacional de capitales.• 
(36) Lo que en realidad es que se Importa al país huésped tecnología obsoleta, mucho 
muy atrasada, que puede producir rendimientos en el mercado interno del país receptor, y 
que no puede concurrir al mercado de origen del Inversionista, ni menos aún al mercado 
Internacional, ya que lo producido será también atrasado. Otro problema es que siempre 
se va a estar depeJ")diendo tecnológicamente de esos paises avanzados. 

La generación de impuestos es en realidad un espejismo, pues los montos que por dicho 
concepto deberla pagarse, sencillamente son abatidos por diferentes vías como son; 
exceso de pagos de regalías, pago exorbitante de intereses por el capital importado, 
elevada repartición de ganancias, evasión de impuestos por ciertas técnicas contables, 
etc. 

Los extranjeros tienen la obligación de pagar Impuestos en virtud del domicilio, o por que 
se realizan en la República los actos gravados, o en ella tienen sus capitales, o en esta se 
encuentran las fuentes de la renta (39). Con esta base, el extranjero contribuye al ingreso 
fiscal, pero de diversas maneras logra violar y evadir el pago de impuestos. 

La disminución del desempleo es mínima, ya que sí se crean fuentes de trabajo, pero no 
en la proporción que el país necesita. 

En México, no se ha llevado a cabo la política que debe tener la inversión extranjera 
directa (a la que denominaremos por las siglas IED), de desarrollar regionalmente a los 
paises anfitriones, ya que la inversión extranjera se ha desarrollado en una sola área, y no 
donde se requiere. 

De la inversión extranjera colocada en el país un porcentaje de 80% se encuentra situada 
en el Distrito Federal y el Estado de México, un 10% en el Estado de Nuevo León y, el 
10% restante en todos los demás Estados de la República. Se aprecia la totalidad de la 
inversión ubicada en una sola zona del país. 

Se coloca la inversión extranjera en las áreas más productivas como son la manufactura y 
el comercio, creando en éstas monopolio y desplazamiento de los empresarios 
nacionales. Adquieren el dominio industrial en estas actividades en virtud de su 
superioridad técnica y financiera. 

Cuando el país inversionista saca dinero o introduce más mediante nuevas inversiones; 
provocará un desequilibrio en la balanza de pagos. Cosa muy socorrida por los 
inversionistas extranjeros como presión para el país huésped, o para proteger su capital 

(38). ~or A1vau1r da la Cadena, Rovi&ta Proceso No. 233, 20 da ablll da t981, Pig. 2. 
(39). AorH Zavala EtnHIO, Flanzu Pübllca1 Muicanu, Ed. PorrUa, W•ICO 1979. Pig. 78 



cuando exista algón desequilibrio económico o pol~ico en el país, como sucedió en 1976 
por motivo de la devaluación. 

Con este tipo de actividades únicamente se está creando un desequilibrio constante en la 
balanza de pagos, conducta que viene· al alterar la economía del país. 

Para México al Igual que para muchos paises de latlnoamérica, la presencia de empresas 
extranjeras no ha significado una apertura de nuevos mercados de exportación. 

Las Inversiones extranjeras permiten una relación con los mercados internacionales y 
bancos extranjeros, pero supeditados y controlados por ellos mismos, ya que en 
ocasiones son los dueños de éstos. 

La inversión extranjera va a capacitar la fuerza de trabajo del país huésped, personal que 
una vez capacitado se lo lleva a que trabaje con éste, siendo víctima el país anfitrión de la 
fuga de cerebros. 

Dificultan la creación de empresas nuevas en el ramo en que han desplegado su actitud y, 
desplazan a las empresas locales. (40) 

VI.- Importancia de la Inversión Extranjera para México. 

Teniendo un enfoque de los beneficios y desventajas que brinda la IED, conviene mostrar 
cual es la importancia para México. 

Ha quedado establecido que la Nación Mexicana necesita la IED, ya que los recursos con 
que cuenta son ir.suficientes: se justificará esta inversión cuando aporte tecnología, 
capacidad administrativa y proporcione nexos con et mercado exterior. 

Debe analizarse desde el punto de vista de los resultados que el país obtenga con ella, 
tanto en el renglón tecnológico como de exportación, generación de empleos, para estar 
en condiciones de determinar su importancia. 

1

1 

la IED en los últimos ar1os se duplicó ascienden a ocho mil millones de dólares. Si esta 

l'

i·n.versión nos proporciona aquellos elementos de que carece el país, porque frenarla, no 
debe registrarse; debe adecuarse de manera global at desarrollo económico y social, y 
algo más importante dobe controlarse. 

(40). F"1aoei$.CO Za111ora, L~ Z,,e!udad Económica Modema, p. 252 citado por Arellano Garcla. op. cit. Plg. (61. 



Las polfücas seguidas en torno a la IED son de franca aceptación, todos astan l 
conscientes de oste postulado •necesitamos de los capitales extranjeros para progresar.' 

Es Importante ajustar la IED, y no que el país se ajuste a los inversionistas extranjeros. 
Todo inversor busca cierta finalidad de lucro, quiere conseguir beneficio, ese es el 
primordial factor que lo encauza a invertir, el país receptor de la inversión debe establecer 
sus "reglas de juego•. Es necesario cerciorarse de que la IED está cumpliendo con los 
preceptos y propósitos plasmados en nuestras leyes; que ayude al desarrollo del país, 
que sea complementaria del capital nacional, que no desplace al industrial mexicano. En 
la medida en que se lleven a cabo estos propósitos la IED tendrá una gran importancia. 

México tiene recursos, pero insuficientes, de Igual manera que todos los paises incluso 
los industriales o ricos, si se base únicamente en éstos, un desarrollo muy lento se 
observará. 

La población del país crece diariamente a un gran ritmo, podría decirse acelerado, por lo 
que se requiere de una elevada tasa de inversión. 

Para que México progrese tecnológicamente requiere la IED, y en la medida de ese 
progreso obtendrá su independencia económica. Con el ingreso de empresas del exterior 
en industrias importantes, se producen además efectos indirectos en la economía puesto 
que se desarrollan industrias auxiliares y se estimulan la productividad de otros recursos. 

Muchos paises de los hoy "desarrollados', como Estados Unidos, en un inicio de su 
formación aceptaron la inversión del exterior, México la acepta pero es necesario 
adecuarla y controlarla para obtener de ella los mejores resuilados. 

Sucede que en ocasiones las empresas de origen extranjero situadas en el territorio, no 
solo hacen caso omiso de los lineamientos trazados por los planes nacionales, sino que 
incluso utilizan diversas medidas para obstaculizarlos. to cual constituye un grave 
atentado en contra do la soberanía nacional {41). Una inversión extranjera en esas 
circunstancias es nociva y debe ser sacada del país ya que no trae beneficios sino que 
únicamente causa transtornos. Comparada con las ventajas que puede traer resulta más 
prudente eliminarla. 

Con las evidencias estuditidas anteriormente queda claro que la inversión extranjera si 
otorga beneficios; debe buscarse que estos aumenten desechar la nocividad, y en esa J 
medida se tendrán curnpliondo el papel que les corresponde. . .. --· -· . -- ·-· . -··-

(41). $.J~u1~ed11 y Chumaoero, op. cil Pig. 78 



VII.- Perspectivas de la Inversión ExtranJera en México. 

En los últimos 25 años se despliega una expansión vigorosa de la IED, en su mayorla 
propiedad de las firmas transnacionales y más de la mitad es de procedencia 
norteamericana. (42) 

Las IED aumentan notablemente debido a todas las prerrogativas que encuentran en 
México; se dirige a los campos más dinámicos de actividad en el país, pero no está 
uniformemente distribuida en cada rubro de producción. Se concreta en determinadas 
áreas y permanece ausente en otras. 

La inversión extranjera directa se ubica principalmente en el ramo químico farmacéutico, 
en el automotriz y en el de la industria alimenticia. Pero resulta prudente efectuar la 
siguiente pregunta lPor qué no se ha ocupado de la petroquímica secundaria?, a pesar 
de este hecho, han logrado controlar estas actividades tan importantes para la economía 
nacional. Y de seguir este dominio, se dará un proceso de desnacionalización de estas 
actividades. 

En la industria automotriz la expansión que observa a superar las de las naciones corno 
Japón y Estados Unidos (43). 

La inversión en las actividades antes mencionadas irá en aumento. Según datos de la 
Dirección General de Inversiones Extranjeras de la Secretaría de Patrimonio y Fomento 
Industrial, más del 50%, operan en la industria de la transformación y domina sus ramas 
más dinámicas y lucrativas. 

En tanto que el 43% se dedican al comercio y los servicios. el 5% opera en la industria 
extractiva y aproximadamente el 2% de ellas, labora en el sector agropecuario. 

Su presencia en la industria de la transformación es decisiva, dominan la producción 
hulera, automotriz, electrónica, alimenticia y línea blanca. de maquinaria y equipo para el 
campo y la industria química y petroquímica secundaria, ésta última no de manera como 
lo necesita el país, además la producción química farmacéutico y artículos metálicos. 

En el ramo comercial dominan los grandes almacenes de autoservicio y pertenecen al 
selecto grupo de establecimientos comerciales que acaparan el 83% de las ventas. 

En el ámbito de los servicios participan en comunión con los principales grupos 
económicos del país en el área turística y hotelera. Como ejemplos pueden citarse la 

(42). Franel1CO Penoux., LH Armas Transnationaln, y la Pm6rica L.atma, Trd. Hugo Aang•I Couto, Aevl1ta Fac. da Oo1ed10, 
UNAM. Tomo XXVIII. No.111. 
(43). lnlo1meci6n del Ptil6dico al Sol de Mblco, 5'b1do 21 da mano da 1981. PAg. 4, "So dispara la lnverll6n en la lnduatr1a 
Aulomotrliº. 



asociación de Banamex con la cadena Quality lnn, la de valores. Industriales· (VISA).-;;;;;-¡ 
Hyatt Internacional y Hoteles Plaza, así como con el grupo francés Novhotel Sieh; de 1 

Bancomer con Western Internacional, que operan el Hotel Camino Real y el Club Maeva • j 

Las Hadas. · 

Independientemente de las áreas controladas en su totalidad por capital extranjero, 
participan en el renglón alimentario en asociación de dos de los principales grupos 
económicos del país - VISA y Chihuahua -, en la captura y procesamiento de especies 
marinas. (44) 

La presencia de los capitales estadounidenses es predominante en casi todas las ramas 
de producción. Estos capitales representan casi tres cuartas partes del monto total de la 
inversión registrada en la Dirección General de Inversiones Extranjeras do la Sepafin. 

Le siguen Alemania con 7%; Japón con 5.5%, Suiza con 5.3%, Gran Bretaña, con 3%. El 
resto lo integran capitales de España, Suecia, Holanda, Francia e Italia. (45) 

1 
En un futuro si no se controlan las inversiones extranjeras, veremos al país inundado y 

· controlado por las empresas transnacionales, si actualmente tenemos introducidas a las 
más importantes. 

El capital extranjero no es hermana de la caridad y lo que le interesa no es el beneficio del 
país receptor de la inversión, sino el de sus propios paises y en forma más concreta el de 
sus casas matrices: las transnacionales. 

Actualomontc en proporción In inversión nacional crece alrededor del 50% al año. y la 
extranjera casi al 1 OO. A la larga, esto conduce a un proceso de desnacionalización, 
llegará un momento en que el desarrollo del país va a estar completamente supeditado a 
intereses del exterior. 

México importa tecnología junto con las inversiones extranjeras, es más conveniente; el 1 
que la desarrolle él mismo, iniciando investigación, debe fomentarse, destinarse más 
presupuesto. Porque hay necesidad de tecnología y si se conforma con ser sólo receptor 
se estará supeditando a la tecnología que nos proporcionen, en ocasiones es obsoleta; 
debe más que nada aplicarse mayor esfuerzo a la investigación. J 
Es necesario un control más severo de la inversión extran1era y, el debido cumplimiento 
de las disposiciones juridicas al respecto. - .. -

(44). Datos proporc:ioriados por ta Oi1e«:i6n General d111nve1slones Extranjeras de SEPAFIN, a la Aovisla Proc.llO No. 233 
P.ig. 7 
(45). Direcci6n G11111a1 de ln\lestigaclonn Eiitui.njeras de SEPAflN, a 1a Ravlsla Proceso, op cit. p.6.g. 8 
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La pol~ica mexicana sobre inversiones extranjeras se inspira en el principio, de que será 
bien recibida cuando venga a acelerar y a promover nuestro desarrollo, y se ajuste a los 
objetivos que se han trazado. No omitiendo que el Inversionista obtenga una ganancia por 
su Inversión. 

En ocasiones se limita la inversión extranjera o se prohibe. El extranjero para eludir esto; 
utiliza diversos métodos, entre ellos tenemos a la SIMULACION y el PRESTANOMBRE, 
figuras que a continuación analizaremos. 

VIII.- La Simulación. 

a.- Concepto: simular etimológicamente proviene del latín simulare, forma verbal 
de símiles, semejante. (t) 

El Diccionario de la Lengua Española lo define como representar una cosa fingiendo lo 
que no es. (2) 

Reconocidos autores nos dan la definición de simulación y entre los más importantes 
tenemos a: 

Francisco Ferrara. n Acto simulado es aquel que tiene una apariencia contraría a la 
realidad, bien porque no existe en absoluto, bien porque es distinto de como parece". (3) 

Borda. Manifiesta al igual que el autor anterior que la simulación es: un acto que tiene una 
apariencia diferente a la realidad. (4) 

Connotados civilistas mexicanos dan también su definición de lo que es la simulación. 

El Dr. Ernesto Gutiérrez y González en su libro Derecho de las Obligaciones define al acto 
simulado diciendo que es el que tiene una apariencia contraria a la realidad, porque no 
existe en absoluto, o porque es distinto de como aparece. (5) 

Manuel Borja Soriano nos da una definición similar a la anterior. 

De todas estas definiciones encontramos características idénticas, ya que todos nos 
hablan de efectuar un acto para ocultar otro. 

\.~ - . 

(1). Enclcloptldia Ju1ldica OMEBA. Tomo XXV, Retr. Tau., Ed. AvealoS A Atgentma 1968, PAg. 504. 
{2). Oicclona11"0 da la Lengua E1pal'lo1a, Jos6 Alemany Bolufar v otros, Ramón Sopena EdUor, Bareolona E1pal\1, P&Q. 1324. 
(J). Francisco Fenara, La Simulación en los Nitgoc::ios Jurfdlcal, liad. dd Ralaal A!ard v Juan A. de la Puente, Madrid 
1926, Pág 60. 
(4). Enciclopedia Jurtd1ca OME13A. op. cit. PAg SQ.4. 
{5}. EtnHIO Guti61raz y Gond1u, Oeutchos de las Obtigaeiones, Ed. Jos6 M. Caj~a J1. S.A., Pua. Mh•lCO 1974 P.!ig. 59-'. 



Conviene señalar la definición que de simulación hace nuestro Derecho Positivo Vigente; 
el Código Civil en su art. 2180 dice a la letra 'Es simulado el acto en que las partes 
declaran o confiesan falsamente lo que en reaíldad no ha pasado o no han convertido 
entre ellas•. (6) Es este el único ordenamiento que nos da la definición de lo que es la 
simulación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación asienta criterios en cuanto a lo que debe 
entenderse por simulación, y dice que es "la declaración de un contenido de voluntad no 
real, emitido concretamente y de acuerdo entre las partes, para producir con fines de 
engaño, la apariencia de un negocio Jurídico, que no existe o es distinto de aquel que no 
se ha llevado a cabo. (7) 

De las definiciones antes señaladas podemos establecer una idea personal da lo que es Ja 
simulación. Es el acuerdo consciente entre las partes para manifestar un acto jurídico que 
oculta otro, que una de las partes no puede o no quiere realizar. 

Elementos de ta Simulac;ón. 

a) Acuerdo consciente entre las partes. 

b) La discordancia internacional entre la voluntad real y la declarada. 

c) Que sea con el objeto de engañar a terceros o para violar una ley. (B) 

La doctrina señala corno ccndición primordial la conformidad entre las partes para 
efectuar el acto. que deben estar conscientes de lo querido, ya flUB de lo contrario se 
csto.rá f1e:nte a una reserva mental. 

Intencionalmente las partes consienten en realizar un desacuerdo entre lo interno, lo 
requerido y lo externo, lo declarado, están en oposición consciente. En efecto las partes 
no quieren e! acto; quieren solamente hacerlo aparecer, y por eso, emiten una declaración 
disconforme de su voluntad. {'1) 

Que tenga como fina:idad t:nyañar a terceros, aún cuando no haya propósito de daño. no 
bastando prira que se considere que hay simulación, el simple hecho de que las partes 
contratantes se obliguen en tJeterminada forma convencional o aparente, sino que es 
requisito indispensable que esto se haga con fines de engaños a tercoros. o bien, se 
efoctúe paro violar algunn disposición jurídica. 

(6). Có'l'Oº C1v1I p.a:a el O.:.!r.t¡) í'<"d11n1I y Ter111orios redera!e1. 
(7). R¡¡'..: . .f !lt Fln.t, D~.ir.ithol • .. ·I 1."l·'·';,.no, Edil. PorrU1 SA, Vol. HI, Te1c"1 Ed1cl6n, Mbxn:o 1973, P!g. 226. 
(8). !.!rr,u-··I fJ-':ja So1l"r.'l, r., •. ·•;• r"':~•.•:·~! de las Qbt1oac1onas, Ed1t. Po11i:.a, S.A. 4a. Edición, Mltxlco 1964, P.ltlJ. 203 
(SJ. rrnnr1:«1 í"e1rarot, C.1 "fo ~n \"- ¡~ ~·marm. P!i.g. 203. 



32 

b) Características Generales de ta Simulación. 

La simulación es !recuente en los negocios jurídicos, se usa para ocultar bienes o ciertas 
actividades, para escapar a prohibiciones u obligaciones legales, para burlar a los 
acreedores, para evadir impuestos, y en otras situaciones, en la mayoría de Jos casos, el 
fin perseguido es contrario a la Ley o a los intereses de terceros, o a ambos. 

Los que simulan desean que ante los ojos de terceros aparezca formada entre ellos una 
relación que en la realidad no debe existir, pero de la cual se quiere mostrar una 
exterioridad de engaño, mediante una declaración off mera, vacía, ficticia que no 
representa una voluntad real. 

Clases de Simulación. 

La simulación según algunos tratadistas se divide en absoluta y relativa. Para Ferrara la 
absoluta es el acto completamente simulado, el que existiendo en apariencia careco en 
absoluto de un contenido serio y real. (10) 

El art. 2181 del Código Civil dice que la simulación es absoluta cuando el acto simulado 
no tiene nada de real. La relativa es cuando se emplea para dar a un acto jurídico una 
falsa apariencia que oculta su verdadero carácter. (11 ¡ 

La relativa, consiste en disfrazar un acto; en ella se realiza aparentemente un acto jurídico, 
queriendo y llevando a cabo en la realidad otro distinto. Las partes concluyen un acto 
verdadero, pero que lo ocultan bajo forma diversa, en tal virtud, de que su verdadera 
naturaleza permanezca secreta. 

Existe una tercera forma de simulación que es la interposición de persona. Esta consiste 
en que al efectuarse un acto se interpone una persona extraña con el fin de ocultar el 
verdadero interesado Vr. Gr.: Los órganos religiosos denominados iglesias tienen 
incapacidad de goce para adquirir bienes inmuebles, no obstante es frecuente ver como 
un ministro de la iglesia, recurre a uno de sus fieles, y le dice que adquiera tal o cual 
propiedad en su propio nombre, pero con dinero que la iglesia le dará, en la inteligencia 
de que ese fiel sabe que ese bien que compran no es suyo sino do la iglesia, y lo que 
produzca es también para ella, e igualmente cuando ésta se lo pida, el procederá a 
gravarlo o a venderlo a quien se lo indique, debiendo probar su fidelidad a la iglesia al 
entregar lo obtenido con la operación. 

(to). Borj• Sori•no Manuel. ldem. Pig 210 
111). Código Clvil Para el D.F. op cit. 



Con esto una persona que si puede adquirir bienes, lo hace aparentemente a nombre 
propio, pero con una relación subyacente de confianza, para de esa manera eludir el 
ordenamiento legal y no cumplirlo. (12¡ 

Causas de la Simulación. l 
La simulación puede efectuarse por motivos lícitos o fraudulentos. Lícito: Es la que 
conduce a una persona a efectuar la simulación sin la Intención de perjudicar o dañar a 
alguien, los motivos que lo hacen realizarla son de orden moral, para evitar indiscreciones, 
por modestia o para guardarse bajo el anonimato. Vr. Gr.: Una persona. X quiere hacer 
una donación a una Institución de Beneficencia, pero no deseando que aparezca como 
donante, pide a un amigo que aparezca como si el hiciera la donación. 

Es difícil que se dé este tipo de simulación, por lo general todas las simulaciones son de 
carácter fraudulento, esto es, se practican en perjuicio de terceros, o para violar alguna 
ley, Vr. G1.· La persona A, debe dinero a la Persona B, el que le requiere de pago, B 
sabedor de Q'-'B debe hacer el pago pero no deseándolo hacer. recurre a un amigo C 
para que simulen, le vende los bienes que poseo para que cuando le hagan el cobro sus 
acreedores, vean que éste es insolvente y así eludir el cumplimiento del pago. 

Naturaleza Jurídica de la Simulación. 

Existo una discusión entre los tratadistas de Derecho Civil en torno a si es nulo o 
inexistente l..!n acto simulado. En este sentido considero que un acto efectuado con 
simulación es nulo, ya que el acto existe, desde que surge a la vida jurídica, y no 
podemos decir entonces que es inexbtente, no existirá poro solo n sus efectos jmídir:os. 

Ahondando más al respecto el Código Civil del Distrito Federal en su art. 2182 nos dice: 
que la simulación absoluta no produce efectos jurídicos y que la relativa será nula cuando 
haya ley que así lo declare. (13) 

Un acto jurídico efectL1ado con simulación existe, pero considero que está viciado por 
tanto debe ser nulo. 

Acción contra la Simulación. 

Es aquella mediante la cual se pretende la declaración judicial de que un acto jur{dico es 
simulado. (14) 

(12). Culi~HIU y GcrulileL op. c11. I'~\) ~99. 
(IJ), C6d:go r"..lvil, op. cit. 
(M) Rafat1I do Pin1. Ob. cit. 1"~- ¿2.1 
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El CÓdlgo Civil en su art. 2163 nos manifiesta que podrán pedir nulidad de los actos 
simulados los terceros perjudicados con la simulación, o el Ministerio Público cuando ésta 
se cometió en trasgresión de la ley o en perjuicio de la Hacienda Pública. Nos dice 
Gutiérrez y González que hay dos tipos de acción contra la simulación, una civil o común 
y la otra de orden administrativo. 

e) La Simulación en la LIE. 

La simUJación es una forma que los extranjeros utilizan para evadir las disposiciones 
legales, y realizar inversiones en donde les es prohibido. 

Barrera Graf señala que la simulación es relativa y no absoluta, por que no se requiere 
que nada de real tenga el acto simulado, sino que baste que se le dé el acto jurídico, una 
falsa apariencia que oculta su verdadero carácter. (15) 

El art. 31 de la LIE preve la simulación en las inversiones extranjeras. y lo considera un 
delito, imponiéndole una sanción . por ende, la sanción aplicable al simulador será la 
planteada en el art. 31 de la LIE. Pero además, debido a que estas operaciones 
constituyen una fuente interminable de fraudes, debe existir la nulidad de esos actos ya 
que se efectuaron en contravención de la LIE y el DIE. La consecuencia de la nulidad es 
que no producirá ningún efecto legal. Auxiliándonos con el DIE pasarán a ser propiedad 
de la Nación los bienes objeto de los actos. Ya que violar las disposiciones y haberse 
encuadrado en ese supuesto debe quitárseles el bien adquirido. 

Las causas de esta simulación son siempre ilícitas ya que pretende violar una ley. 
Pretende hacer aparecer ante los ojos de todos que la inversión la realiza conforme a las 
leyes. pero en verdad está violándola. 

Del análisis del art. 31 surge una pregunta, en que quien tiene la acción en contra de esta 
simulación. Por ser una conducta que trasgrede disposiciones que afectan a la economía 
del país. Considero que todos los mexicanos tienen acción en contra de esta simulación, 
ya que to que está en contra de México está en contra de los mexicanos. 

Por lo general el extranjero realiza la simulación acudiendo a un prestanombre, pero 
puede efectuarla sin recurrir a éste, Vr. Gr.: presentando datos falsos en que se haga 
aparecer como mexicano. siendo en realidad un extranjero; o efectuando maniobras para 
hacer aparecer a su Sociedad como mayoritariamente mexicana. Así la simulación de la 
que se valen los extranjeros para invertir en México tiene características peculiares, ya 
enunciadas. 

(15)Jo1ge Barrora G11l. Ob. el!. Plllg. 184 



IX.- El Prestanombre. 

a) Definición. se utílizan las siguientes denominaciones como sinónimos del 
prestanombre. Testaferro. fantoche, hombre de paja, persona 
Interpuesta. · 

El Diccionario de la Lengua Española no define al prestanombre sino que define al 
testaferro como "el que presta su nombre en un negocio ajeno". (16) 

Son personas que celebran un acto jurídico por otras personas, ya que éste no puede 
hacerlo por sí. toda vez que le afecta alguna incapacidad legal al respecto. 

Rodríguez y Rodríguez destacado mercantilista, define al prestanombre, refiriéndose a la 
persona que hace de testaferro de otro accionista real, en los siguientes términos: "La 
persona que no representa un interés propio o ajeno y que vota y concurre a los actos de 
la sociedad solo para cubrir tas apariencias, en cuando que el dueño auténtico es otra 
persona que utiliza ta personalidad física o moral de quien concurre a la asamblea, corno 
si las acciones fuesen suyas. (17) 

Ferrara nos dice que en sentido técnico debe llarnárse\e a esta persona prestanombre. Es 
prudente su observación, pues to que hace la persona es únicamente prestar su nombre. 

B.- Análisis. 

El prestanombre es un eíernenlo persona: utiliz.ndo para la simulBción aunque no 
necesariamente se da la simulación por medio del testaferro. 

Características del prestanombre 

Manuel Borja Soriano, dice que por lo general son dos: {18) 

a) 

b) 

Ponerse entre dos que deben ligarse directamente en el acto o entre los cuales 
debe descansar en definitiva el contenido patrimonial del mismo: sin que el 
intermediario tenga en el acto interés personal. 

Su función de ocultar al verdadero dueño del negocio, que quiere permanecer entre 
bastidores. 

1 
1 

··-------J 
(ttl} l>ce'ontulo dt la 1.ce,1\1"11 C~p:if.ola, Ob. Cit. p•g. 1382. 
{17). J. Rod:iQv&l y flc,flf')•.,,1, Tu1!~1o de Sociedades Marcantiles, Vol l. plg. 418. 
(18) eo1ja S:i1!1lflo. Ob Cít r-~·G· ?1:i 



Son acertadas esas características, ya que el prestanombre suplanta con su solo nombre 
a una persona que no puede realizar un acto jurídico y a la vez la oculta. 

División de las personas Interpuestas 

Se dividen en reales y ficticias. (19). En las reales el intermediario puede intervenir en el 
acto jurídico como parte efectiva, llevando a cabo la relación jurídica en su propio nombre, 
y co.nvirtiéndose de esta manera en titular de los derechos y obligaciones que derivan del 
mismo, para después transferirlos al verdadero interesado, que se ha mantenido apartado 
de éste. (20) 

Son necesarias ciertas condiciones para que se dé la interposición real. Primero la 
existencia de tres personas una de las cuales se presta a firmar a su nombre, la relación 
que interesa a otra persona; la segunda es el acuerdo entre el que promueve la 
interposición y la persona interpuesta (prestanombre). Este determina la forma como el 
testaferro ha de usar del efecto jurídico que obtiene a su nombre. 

En la Ficticia. El acto jurídico figura como celebrado por otro, pero esto es apariencia, 
porque el verdadero interesado es quien en realidad lo celebra. Este ha actuado en el 
Acto Jurídico pero bajo un nombre mentido. 

Algunos estudiosos tratan do hacer diferencias en persona interpuesta y testaferro. Para 
los fines que pretendemos, son los mismos. y así serán personas de carácter ficticio cuyo 
fin es disfrazar al verdadero interesado en el acto jurídico, que quiere o debe permanecer 
oculto. 

C.- El prestanombre en la LIE. (enfoque a la inversión extranjera). 

El prestanombre es el c!emonto personal para que se efectúe la simulación, es decir, es la 
persona que se presta psr:J que se encubra un acto jurídico en las rnversianes extranjeras. 

Los nacionales mexicanos pueden ser agentes de la inversión extranjera, a través de lo 
que ~o ha identificado cm no el prestanombres, que sirven para disfrazar la participación 
de la inversión extmnjera en la economía mexicana. 

Son muchos los cs!uerzos ndministrativos dirigidos a combatir este verdadero mercado ¡ 
negro de hombres rnex1cano5, al que puede recurrir la inversión extranjera deseosa de 
evitar las rostriccionc•s concernientes a su participación en la vida económica. (21) J 

(19). f.,rrt11• E:1 Or.rja SQ:;:•nll op e>I P.é.g 213 
(20). fc1rJtO, :ip. cit. Pág :c9 
{21). C:omuel l. d"I IJilJ.v, l:'I ~; ¡• •nlit 1-b.Jcano do Regul11ci611 do In lnvor~lón E.dr11njer11; Elomon101 v Oefici011c1as Gonerales, 
flovl~!.1 Foro !nt~tn.?cl<l•~·~' •¡,,¡ ~ 'j rk. 3. 1975 Colo¡¡io do Mihico 339 



Esta dificultad para terminar con este problema se debe a que como lo manifiesta Flores 
de la Peña es un fenómeno de responsabilidad nacional. Y cuando se trata con 
Irresponsables, frecuentemente las leyes pueden ser burladas. El problema de los 
prestanombres irá desapareciendo cuando se dé cuenta la sociedad, y lo acepte, de que 
no sólo está configurado como delito en una ley, sino que es un delito en contra del país; 
y los que cometen delitos en contra del país son agentes que no merecen vivir en la 
sociedad que se trata de formar. Esos agentes merecen que se les margine de la 
sociedad. (22) 

Salta a la vista la política de rechazo que sigue el país en contra de esos 
pseudonacionales, que venden a su país, alguien les llamó "traidores a la patria". Más que 
nada considero que realizan actos anti-patria. 

Estas personas están actuando de manera contraria a los menores intereses de México. 
No se justifica para ellos ningún tratamiento benigno. 

El prestanombre de la inversión extranjera necesita tener algunas características: 

El prestanombre, puede ser persona física o moral, ya que no sólo un individuo puede 
prestar su nombre. También las personas morales al tener un nombre, lo pueden prestar. 
Así una empresa mexicana puede adquirir bienes a su nombre, para beneficiar a un 
extranjero o a una empresa extranjera. 

Puede ser un prestanombre ocasional o un profesional. El ocasional sería aquel que sólo 
lo hacen por un favor al extranjero sin buscar fines de lucro, de obtención de beneficios. 

El profesional es aquel que al prestar su nombre. hace de esto su actividad económica. es 
decir, de esto vive. 

Debe ser mexicano, ya que se trata de evadir disposiciones que les permiten sólo 
derechos a tos nacionales mexicanos. 

El prestanombre es un delincuente. ya que la LIE y el DIE así lo califican. tan así que le 
imponen una sanción por su conducta fraudulenta. Por medio de esta conducta está 
engañando porque está haciendo aparecer como adquirido por mexicanos lo que en 
realidad ha sido adquirido por un extranjero, se está prestando a ser vínculo de una 
dominación exterior. 

(22). Ao11111 de la Pena, op. cit. p6g. 44 



Un ejemplo de esta conducta sería; un extranjero para adquirir la nacionalidad mexicana; 
acuerda con un mexicano que a cambio de dinero contraigan matrimonio, posteriormente 
al adquirir la nacionalidad se divorcian. Aquí el nacional se prestó para que un extranjero 
cambiara su nacionalidad, obtendrá así beneficios y podrá invertir en aquellos campos 
que como extranjero le eran vedados. 

Las diversas formas de coma un extranjera se vale de la simulación y de cómo utiliza el 
prestanambre son tan múltiples, que es conveniente dedicarles toda un capítula. 

X.· Sanción al Simulador y al Prestanombre. Artículo 31 de Ja LJE. 

Existen dos ordenamientos legales en donde se sanciona severamente la simulación y el 
prestanombre realizados en la inversión extranjera. 

La LIE en su artículo 31 manifiesta lo siguiente. "Se sancionará con prisión hasta de nueve 
años y multa hasta de cincuenta mil pesos a quien simule cualquier acto que permita el 
goce o la disposición de hecho, por parte de las personas, empresas o unidades 
económicas a que se refiero al artículo 2o. de esta ley de bienes o derechos reservados a 
los mexicanos. o cuya adquisición estuviere sujeta a requisitos o autorizaciones que no se 
hubieren cumplido u obtenido, en su caso". (23) 

Es esta la primera disposición en orden de importancia, que tiene una sanción, que 
aparentemente es severa, pero que al analizarla, pondremos en duda su severidad. 

El otro ordenamiento es el decreto de inversiones extranjeras de 1944, mismo que en su 
artículo ?o. contiene una sanción para el prestanombre en los siguientes términos 
"cuando la infracción a las disposiciones del presente ordenamiento se verifiquen 
mediante declaraciones, ocultación del carácter de extranjero o por ínterpósita persona, 
se impondrá a los que resulten responsables la pena de seis meses a tres años de prisión 
y multa hasta de diez mil pesos". (241 

Toda vez que este derecho tiene una sanción para el prestanombre al igual que la LIE, 
pero diferentes ambas, siguiendo el criterio que nos da la LIE en el artículo So. transitorio 
"Se derogan todas las disposiciones legales o reglamentarias que se apongan a esta ley". 
(25) 

l.
A. 1 respecto Barrera Graf, dice que no se apficará el DIE en cuanto a que su aplicación 
simultánea resulte incompatible can la LIE. (26) 

_ .... ------- --- -- --- - - - - .. ------ --
(23). Ley para Promover la !nv Me1tlcana y Regular la ~l. op cit. art 31. 
(24). DIE de 19«. op. cit. 
(25). LIE, op. clt Que d11109a todas las disposiciones h1g•IH que n opongan• ella. 
(26). Jorge Barrera Gral. op. c11 pág. 155 



Como i:onsecuencla se debe aplicar únicamente la sanción del artículo 31 de la LIE. 

Análisis del artículo 31 de; la LIE: 

Este artículo contiene una figura delictiv8 con los siguientes elementos: 

- Sujeto activo de la infracción. 
- El destinatario o beneíiciario de dicha conducta ilícita. 
- El sujeto pasivo. 
- El acto delictivo. 
- Las sanciones. 
- Ejecución de las sentencias frente a los infractores. 

Somera explicación de los elementos de la figura delictiva: 

a. Sujeto Activo. 

Puede ser cualquier persona física o moral, particular o funcionario, nacional o extranjero, 
que realice el acto simulado, en favor de extranjeros o para no cumplir requisitos u 
obtener autorizaciones; así como, con carácter de coautores o cómplices, el extranjero 
mismo, que induzca o compela a la actuación ilícita del nacional, o que lo auxilie en 
cualquier forma para que obtenga el beneficio de dicha conducta. (27) 

El autor del delito debe realizar una conducta simulada, es decir. criminosa; una 
declaración falsa de una posición o de su actuación, que permita la realización del ilícito 
penal y. 'lUB en virtud de tal proceder conceda un beneficio indebido al extranjero. 

b. El Ut:stmatario o b1::.neficiario de dícl1a conducta ilícita. 

Será cualquiera de los sujeto•:; encuadrados en el artículo 2o. de la Ley. 

Personas Morares Extranjeras. 
- Personas í-'isicas Extranjeras. 
- Unidades Económicas Extranjeras sin personalidad jurídica y Empresas 

Mexicanas "3n que participe mayoritariamente capital extranjero o, en las que los 
extranjeros tengan por cualquier título la facultad de determinar el manejo de la 
empresa. 

!27), Jorut1 8:i.:rata Gri.f. op cit p\q 179. 



Se trata de un sujeto que actúa falsa y dolosamente, con la finalidad de engañar a 
terceros y de beneficiar a un extranjero respecto a situaciones y actos que le están 
vedados. (2B) 

El extranjero puede realizar el mismo la conducta de simulación, o bien, puede ser 
coautor o cómplice del delito cometido por el mexicano, ya que el art. 13 del Código Penal 
del Distrito Federal en vigor dice que son responsables de los delitos; los que intervengan 
en la concepción, preparación o ejecución de ellos, y los que prestan auxilio o 
cooperación de cualquier especie para su ejecución. (29) Por tanto·se le aplicará la misma 
sanción no importando que tenga una nacionalidad diferente. 

c. El sujeto pasivo. 

La persona afectada con el delito, en quien recae la sanción delictuosa en el Estado 
Mexicano Ountos con sus nacionales). 

d. El acto delictivo. 

Consiste en que mediante la simulación se permita a un extranjero gozar o disponer de 
bienes que, o están reservados por la ley a los nacionales, o están sujetos a requisitos 
legales que no hayan cumplido o autorizaciones que no se hubiesen obtenido. 

e. Las Sanciones. 

La sanción no E:S tan sevcrn como señalan a!atmos autores, ya que la sanción corporal 
será hasta de nueve años de prisión. Si sacamos el término aritmético que es de cuatro 
años seis meses (de un día mínimo a nueve años máximo. dividido entre dos). Este 
delincuente puede salir bajo fianza, y no darle la gravedad al delito que está cometiendo. 
Por tanto considero debo aumentarse la penal corporal. 

La pena pecuniaria que es multa hasta de cincuenta mil pesos, debe aumentar también, 
ya que los negocios donde interviene un prestanombre o. que simula un extranjero son 
por millones. 

t. La efecución de fas penas trente a /os Infractores. 
1 

Ambos deben de responder por la pena, quien simule el acto y quien resulto beneficiado. J 
(30) --

(28). ldem. P&g 180 
(29). C6dlgo Punal, 11.n. 13lraccs .. Iy111. 
(30). Walter fri!>Gh Phillpp. La Slmulaci6n y el in traudem legls agare en la lnvarsJOn ex11an¡era. El Foro, Wdoo, plg. 51 
Se.la Epoca, No. 3 1975 



Será más fácil aplicar al nacional que al extranjero la sanción, ya que éste último se 
encuentra radicando fuera de México, pero esto no significa que sea imposible. 

Para concluir, considero que es difícil probar la simulación y requiere de un estudio muy 
amplio para llegarla a tipificar. 

Existe competencia de las autoridades Judiciales Federales para la aplicación de la 
sanción penal. 

- _J 
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XI.-

XII.-

CAPITULO TERCERO 

ACTOS JURIDICOS QUE SE REALIZAN AL EFECTUAR UNA INVERSION 
EXTRANJERA 

SUMARIO 

Capacidad del extranjero para adquirir bienes. 

Materias donde se prohibe estrictamente la Inversión adquisición y explotación 
de bienes por parte del extranjeros. 

j XIII.- Porcentaje de Aceptación de la Inversión Extranjera. La regla general de la 
inversión. Criterios para determinar la conveniencia de fa inversión extranjera. 

XIV.-

XV.-

Actividades donde se le permite invertir al extranjero y con que porcentajes. 

Excepciones legales que permiten al extranjero invertir y adquirir derechos do 
bienes, donde inicialmente se le prohibió. 

A.- Fideicomiso. 

B.- Autorización para ta operación de empresas maqui/adoras. 

XVI.- Actos realizados por inversionistas extranjeros para eludir prohibiciones y 
/imitaciones que le impone la LIE o para no cumplir con los requisitos y 
autorizaciones que la misma exige. 

A.- Simulación. 

B.- lnterpósita persona. 

C.- Constitución de Sociedades con acciones al portador. 

D.- Arrendamientos sucesivos. 

! 
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E.- Membresias de Clubs. --------· __ J 



Es importante tener una visión de las actividades quo un extranjero puede realizar en 
México y, que actividades le son prohibidas por diversos ordenamientos jurídicos. Para 
establecer cual os el rnonto en que se acepta su inversión. 

XI.· Capacidad del Extran]ero para Adquirir Bienes. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 27, Párrafo l. 
reglamenta que; "La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites 
del territorio nacional, corresponden origina/mento a la nación, Ja cual ha tenido y tiene 
el derecho Cle transmitir el dominio de ellos a los partfcularcs, constituyéndose así la 
propiedad privada". (1) 

Del análisis de esto párrafo establecemos una primcrn premisa; en que el Estado 
Mexicano está facultado para transmitir el dominio de sus bienes a los particulares, y 
entran aquí los nacionales y extranjeros. 

En el mismo artículo en su fracción primera establece: 

i '' Sólo los mexicanos por nacimientos o por naturalización y las sociedades mexicanas 
tienen derecho para adquirir el dominio do las tierras. J[}Ui3.S r SU!:; accesiones o para 
obtener concesiones de exp,'otdción de minas, aguas o comtmstibles mir.erales en la 
República Mexicana. El Estado podrá conceder el mismo derecho a Jos extranjeros, 
siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores en considetarse 
como nacionales respecto de dic/10 bienes y en no i'rwocar por lo mismo la protección 
de sus Gobiernos". 

Con la expresión de esta iracción queda definido que los extranjeros pueden adquirir el 
dominio de tierras. aguas y s;,;s acccsior:cs y abt!:ncr conr,r>s•rin ... ._, de explotación de 
minas, aguas o combustibles, siempre que convengan con el Estado de cumplir con la 
Cláusula Calvo. 

Esta Cláusula Calvo es la premisa básica pa1n Ja inversión extrnnjera put:dc legitimarse. (?.) 

Ya que el convenirl;i el extranjero con el Estado Mc.<.icano, pum.Je entonces adquirir e 
invertir. Esta Cláusula la tenemos contenida en muchas ollas rJísposiciones, es un 
instrumento perm.o:::i1•Pnte rJel sistema constitucional mexicano. consiste que el extranjero 
para adquirir bienes o invenir en México. cc!ebrn un convenio ante la S R t. en donlle se 
compromete considerarse c01110 nacional respecto a los bienes adquiridos o a la inversión 
realizada, y no deberán ir.vccor la protección de su gobierno, en caso de des~1wmcncia 

(11 Con¡t;tt1c10n Polit!ea c:!o lo-; E~l.\do!i Unidos Muicznos, del 5 d& lotne10 d& 1917. 
(2). Samuol l d&I Vlllar, op cll fo.'i:J 3·17 



coñ respecto a dichos bienes o inversión. Con la salvedad de que si la invocan perderán 
los bienes adquiridos o la Inversión realizada en favor de la Nación. 

El profesor Carlos Arel\ano García dice que la Cláusula Calvo presenta algunas 
deficiencias (3). Así como, de perfeccionarse para impedir que el gobierno del extranjero 
pueda proteger a sus nacionales. Ya que el extranjero renuncia a que lo protejan, pero su 
gobierno no renuncia a darte protección. Siendo ésta una de las causas por las que se 
dan los conmctos Internacionales. Es conveniente consultar la obra de José Luis Siquelros 
Prietó "Las Reclamaciones Internacionales por Intereses extran/eros en sociedades 
mexicanas·, pues nos muestra algunas de las reclamaciones y conflictos internacionales 
que manifestaban que le era violado su derecho. (4) 

Sin embargo el Lic. Jorge Gaxiola Ramos, dice que la única situación en que el extranjero 
debe solicitar la protección de su gobierno, es cuando México falte a lo que se 
comprometió con el convenio. (5) 

La parte final de la misma fracción prohibe a los extranjeros adquirir bienes en la llamada 
zona prohibida (comprendida esta en una laja de cien kilómetros a los largo de las 
lronteras y de cincuenta kilómetros en las playas. 

La Cláusula de no adquisición por parte de extranjeros en la zona prohibida, se incorpora 
por la necesidad que tiene México de salvaguardar sus bienes, que desde tiempos 
remotos han sido atacados por el extranjero. Además, con el objeto de evitar una posible 
invasión. Expone Leone\ Pérez Nieto que es anacrótica esta disposición, pero no niega 
que haya sido justificada en su época. (6) 

Una vez analizada esta primera fracción podemos definir lo siguiente: el extranjero tiene 
capacidad para adquirir determinados bienes; cumpliendo con la Cláusula Calvo y se le 
presenta una primera prohibición para poseer bienes en la zona prohibida. 

El citado art. 27 Constitucional en los párrafos cuarto y quinto, hace una enumeración de 
los recursos en que la nación tiene el dominio directo y, de los bienes de su propiedad 
respectivamente. 

Párrafo cuarto. Corresponde a la nación el dominio directo de recursos naturales de la 
Plataforma Continental; Zócalos Submarinos de las Islas; Minerales o Substancias que se 
encuentren en las minas; las Salinas formadas directamente por las aguas marinas; 
carburos de hidrógeno sólido, líquido y gaseoso, etc. 

(3}. Ar•H•no Garcla Carlos, op. cll. p.t.g. 4l3 
(-'). Jos6 Luis Slqu1\n:i1 Piioto, 13.s Reclamaciones lnteinaclonales por inht1aH1 ••banjeros en Soc. Me11. lmpre\a 
lkllve19lt11la, f.M•ko, 1947. 
(5). Jo1g• Gu.lola Ramoa. Apunles en cluo 
{fl). Uion.I P.,nz Nieto, op. cit. pig. 107 



-¡----:¡ ~~ 
Párrsfo quinto. Bienes propiedad de la Nación. 

Las aguas de los mares territoriales; aguas marinas interiores. etc. 

Cabe agregar que este párrafo reglamenia el agua donde quiera que se encuentre y en la 
forma que sea, como propiedad de la Nación. 

El párrafo sexto. Define actividades reservas de manera exclusiva al Estado, en donde se 
prohibe por completo la participación de particulares, a los que de ninguna manera se les 
otorgaran concesiones. Estas actividades son explotación del petróleo, carburos de 
hidrógeno sólidos, líquidos y gaseosos. Generación, conducción, transformación, 
distribución y abastecimiento de energía eléctrica, cuyo objeto sea la prestación de 
servicio público. 

Aparece un primer grupo de actividades prohibidas al extranjero el que posteriormente se 
completara en la LIE. 

XII.· Materias donde se prohibe estrictamente la Inversión, adquisición y 
explotación de bienes por parte de extranjeros. 

Existen diversas leyes en donde de manera exclusiva se atribuyen actividades, para que el 
' Estado sea el único que pueda desarrollarlas. Siendo por tanto una prohibición a los 

extranjeros para adquirir bienes; explotarlos o invertir en determinadas actividades, así 
como dedicarse a las mismas. De manera general son las siguientes: 

a). Materias reservas al Estado. 

¡ 
Se ha considerado necesario que estén en poder del Estado o bajo rigurosos controles 
estatales, los recursos que por su naturaleza e importancia son factores decisivos para el ¡' 

desarrollo de México. Que la explotación de éstos traiga beneficios al país, y no se 
otorgue a los particulares. ya que lo único que éstos desean es administrarlos y 
explotarlos con deseo de lucro. Por esto, busca el Estado el dominio directo de sus 
recursos básicos de producción y. proclame su Constitución Política y en otros l 
ordenamientos legales ese dominio, sobre determinados renglones básicos y de sus J 
~c~:~~:::~~::

1

1:s~1: se~:r::,:::::~:r~d~c::u:::::~~::se:::::o:~ ~~a lorma 

~~~~~:~~ª cuales son las actividad:: re:e:~:a_s ~e manera exclusiva ~l~E:t::_e_n-et _. 

(7). Qseaf Ramos Garu, op. cit pltg. 99 



Todas estas actividades se encuentran reguladas desde antes en diversas ieyes. (a) 

Petróleo y los demás hidrocarburos. 

Actividad que tenemos regulada en el artículo 27 Constitucional. 

Corresponde sólo al Estado Ja explotación de la Industria Petrolera. así como los carburos 
de hidrógeno, cualquiera que sea su estado. 

La Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo de 27 de 
noviembre de 1958, define que únicamente Ja Nación llevará a cabo por conducto de 
PEMEX las distintas explotaciones de hidrocarburos. que son las siguientes: 

La exploración, la explotación, la refinación, el transporte, el almacenamiento, la 
distribución, ventas de primera mano del petróleo, el gas y demás productos que se 
obtengan de Ja refinación de éstos; 

La elaboración, almacenamiento, transporte, distribución y las ventas de primera mano del 
gas artificial, así como de los derivados del petróleo que sean susceptibles de servir como 
materias primas industriales básicas. 

Petroquimica básica. 

Consiste en la realización de los procesos químicos o físicos para la elaboración de 
compuestos a partir de los hidrocarburos del petróleo. No es posible que un extranjero 
invierta en esta materia. 

Explotación de Minerales Radioactivos y Generación de Energía 
Eléctrica. 

Se consideran materiales atómicos el uranio y el torio, en general todo elemento del cual 
se pueda obtener energía nuclear. El Estado a través de la Comisión Nacional de Energía 
Nuclear, se encarga de la explotación de dichos elementos. 

Minería. 

Cuando se realiza por medio do entidades públicas mineras, ya que estos organismos 

(8). Véase Juan Slnchez Navarro, Ensayo sobre PoHtlca da Inversiones E.x11anjerat en Mh:. CONCANACO, M6xico 1955. 



son los que pueden explotar reservas minerales nacionales. Así el Estado tiene reservada 
de manera exclusiva para su explotación esta actividad. 

Electricidad. 

Al Igual que el petróleo, aparece expresamente esta actividad en nuestra Carta Magna. En 
el año de 1960 se le hizo una adición al párrafo sexto del artículo 27 Constitucional para 
incorporarla. Así de una manera absoluta queda prohibido al particular dedicarse a esta 
industria y, sólo el Estado podrá hacerlo. 

Ferrocarriles. 

Corresponde a la Nación la explotación de los Ferrocarriles, a través de Ferrocarriles 
Nacionales de México. 

Existen otras empresas de participación estatal para llevar a cabo esta actividad; 
Ferrocarril de Chihuahua al Pacífico, S.A., Ferrocarril del Pacífico. S.A. de C.V. y 
Ferrocarriles Unidos del Sureste, S.A. de C.V. 

Comunicaciones Telegráficas y Radiotelegráficas. 

Queda reservada de manera exclusiva al Estado, la prestación de los servicios públicos 
de los sistemas telegráficos y radiotelegráficos. 

En la fracción "h" del ya mencionado artículo 4o. do la LIE, se define que se consideraran 
actividados reservadas al Eslado de manera exclusiva, "las demas que fijen las leyes 
específicas,,. 

Se trata de una fracción residual, establecida con el fin de captar cualquier otra actividad, 
fijada como exclusiva del Estado en otras leyes específicas, o que se permitan en 
disposiciones reglamentarias, o que en el futuro se establezcan. 

La única actividad quo se reserva sólo al Estado contenida en otra disposición, que no 
apnrece en la UE es el correo. 

Ya que el artículo 28 do la Constitución Política lo califica como uno de los monopolios 
permitidos para sor ojorcidos por el Estado. (9) 

(1). 0-~C.ll n.!UT•O!I Ci&ft.11, op. c1! p!Jg 112 



Con "esta somera descripción tenemos las actividades destinadas de manera exclusiva al 
Estado: como consecuencia; ni los particulares mexicanos, ni las sociedades mexicanas, 
ni menos aún el extranjero puede dedicarse a éstas. Así tenemos una primera prohibición 
en actividades a las que no puede dedicarse un extranjero, ya que expresamente están 
reservadas para el Estado Mexicano. 

b). Actividades reservadas para /os mexicanos. 

La Constitución Política Mexicana en su art. 27 Fracc. 1 antes analizada, dice que el 
Estado en ciertas actividades podrá conceder concesiones a los particulares, entrando ahí 
nacionales y extranjeros. 

El art. 4o. segunda parte de la LIE; se fijan las actividades reservadas a personas físicas 
mexicanas y a personas morales de nacionalidad mexicana que han incluido en sus 
estatutos. la cláusula de exclusión total de extranjeros. (1 O) Otros ordenamientos 
reglamentan también actividades solo a mexicanos. 

La razón de definir que determinadas actividades permanezcan en manos do mexicanos, 
es porque consideran que son importantes para el desarrollo económico de México, otras 
de interés nacional, por el carácter educacional y cultural que tienen, por la influencia que 
ejercen entre el público, ya que existen gran necesidad de conservar entre los nacionales, 
un espíritu de mexicanidad, que se sobreponga y subsista a la práctica de tendencias y 
costumbres extrañas. Y otras más por ser servicios públicos de primera necesidad. Esas 
actividades son las siguientes. 

Radio y Televisión. 

De conformidad con la Ley Federal de Radio y Televisión, la LIE expresamente considora 
a la Radio y a la Televisión como actividades reservadas de manera exclusiva a mexicanos 
o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros. 

El transporte automotor urbano, interurbano y en carreteras Federales. 

Estas actividades pueden consistir en transportes de personas, transportes de carga y 
transportes de personas y de carga (mixto), en la ciudad y en las carreteras federales. La 

[" ~ora '~º ~"""' oo'o ~' m0>rnooo.. . ........... . 

(10). Jo$6 luts Siquei1os, en ANADE op. c1t 135 
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Transportes Aéreos y Marítimos Nacionales. 

En el Inciso 'c' del art. 4o. la LIE regula esta actividad, limitandola sólo para los nacionales. 

Explotación Forestal. 

Los permisos para aprovechamientos de las vegetaciones forestales solamente se 
otorgarán a personas de nacionalidad mexicana o a sociedades de personas también 
mexicanas. 

Distribución de Gas. 

La LIE incluye a la distribución de Gas dentro de la lista de actividades que reserva con 
exclusividad a mexicanos y a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de 
extranjeros. ratificando así una disposición anterior contenida en el reglamento de la 
distribución de gas. 

Al igual que en el grupo de actividades reservadas al Estado de manera exclusiva, se deja 
un último inciso, considerando como fracción residual, para que las nuevas disposiciones 
que surjan y definan una nue'Ja actividad reservada sólo a mexicanos, pueda encuadrar 
aquí. Entre estas tenemos a: 

• Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

Esta octivid.:id ::o rc::cr,1n solo a mexicanos. La Ley General de Instituciones de Créditos y 
Organizaciones Auxiliares en su artículo 80. ordena que en esta actividad no podrán 
participar los extr<;rjeros. 

Instituciones de Seguros. 

Al igual que la éJCtivLdad nnterior se reserva de manera exclusiva a mexicanos y, a 
sociedades mexicanas la Ley General de Instituciones de Seguros en el art. 17 trace. 1, 
prohibe esta actividad a eztranjeros. 

• Instituciones de Fianzas. 

En su Ley respectiva en el art. 3o. se prohibe a los extranjeros únicamente dedicarse a las 
Instituciones de fianzas, por tanto esta actividad se permite solo a mexicanos. 

l 
1 



• Sociedades de Inversión. 

No puede un extranjero Invertir ni dedicarse a las sociedades de inversión, así lo dice el 
art. 20. de la Ley de Sociedades de Inversión, siguiendo el criterio antes utilizado, puede 
un mexicano dedicarse a ésta. Ya que en ningún momento se le prohibe. 

c). Actividades Reservadas a Personas Físicas Mexicanas. 

Existen en México actividades que para su ejercicio es necesario se desempeñen por 
personas físicas de nacionalidad mexicana, como son: 

Notarlo, Consejeros de Cámara, Corredores. Socios de Bolsa de Valores, Guía de 
turistas, Trabajadores mexicanos que laboren en empresas o establecimientos como 
técnicos y profesionales, los trabajadores de los buques, y los tripulantes de las 
tripulaciones aeronáuticas, trabajadores de los buques. y los Tripulantes de la Marina 
Mercante, Locutores, Cronistas y Comentaristas. estos dos últimos pueden ser 
extranjeros pero actuarán transitoriamente. Para pertenecer a la Marina Nacional de 
Guerra o a la Fuerza Aérea, así como al Ejercito y a la Policía. 

La Ley Reglamentaria de los artículos 4o. y So. Constitucional relativos al ejercicio de 
profesiones en el Distrito Federal define que para dedicarse a las profesiones que a 
continuación enuncio, se requiere ser mexicano y poseer Título legalmente expedido y 
registrado, así como obtener de la Secretaría de Educación Pública la Patente respectiva. 

Actuario, Biólogo, Enfermera, Licenciado en Derecho, Arquitecto, Cirujano Dentista, 
Bacteriólogo, Contador, Ingeniero en todas sus especiahdades. Licenciado en Economía, 
Marino en sus dos ramas, Médico, Médico Veterinario, Metalúrgico, Piloto Aviador, 
Profesor de Preescolar. Primaria y Secundaria, Químico y frabajatlor Social. (11) 

Así se prohibe a los extranjeros en un principio dedicarse a estas actividades que son 
reseIVadas sólo a mexicanos personas físicas. pero en determinadas condiciones puede 
permitirse a los extranjeros se dediquen. pero con limitantes, en forma transitoria. 

Xlll.· Porcentaje de Aceptación de la Inversión Extranjera. La Regla General de 1 
Inversión. Criterios para determinar la conveniencia de la Inversión 
extranjera. 

La política que se sigue en México en lo que se refiere al porcentaje en que se recibirá la j 
inversión extranjera, es tomando en cuenta el papel que debe cumplir. Esto es, de ser ·--

(11). Osear Ramos Garza, op. cil. pigs. 199 y 200 



complementaria de la nacional, en tal virtud, se ha considerado que con un 49% en que 
colabore la inversión extranjera, se tendrá su carácter de complementaria. Debe dominar 
la Inversión nacional y actuará por tanto con un 51%. 

A este respecto la UE en su art. So. párrafo 11, define lo siguiente. "En los casos en que las 
disposiciones legales o reglamentarias no exijan un porcentaje determinado, la inversión 
extran¡era podrá participar en una porción que no exceda del 49% del capital de las 
empresas y siempre que no tenga, por cualquier título, la facultad de determinar el mane/o 
de la empresa". 

Se trata de evitar con estas normas quo el extran/ero llegue a tener el dominio sobre las 
empresas o de las actividades más importantes y productivas para el país, y como 
consecuencia, el dominio sobre la economía nacional. 

Así establecemos que el porcentaje de aceptación de la inversión extranjera es de un 
49%, siernpre que otra disposición no exija porcentaje determinado. mayor o menor, es 
decir, esta sería en todo caso la excepción a la regla. 

El enunciado anterior habla de una regla y resulta prudente mencionar lo que considero 
como regla general de inversión; Es que la inversión nacional tendrá un 51% y la 
extranjera un 49% del total de una empresa. Esto es lo que se conoce como ol famoso 
"49-51". (121 

Se permite la inversión en un 49% del capital siempre que no tenga por cualquier título la 
facultad de determinar el manejo de la empresa. es decir. nunca debe ser superior su 
inversión. ni debe manejar por ningún medio. Ya que sucede que puede manejar la 
sooieJa.d rr.cd:::ir.!c la compra de acciones, ai;;tivos fijos o bienes de capital, e incluso en la 
manircstac1ón oxtGrior de 13 empresa, os decir en sus operaciones: no es necesario 
participar en el capitGI de una empresa para controlarla. se puede hacer por medio de su 
comcrcial•lación. 

Aún cumpl1ondo con el requisito de capital mayoritario de mexicanos, puede suceder 
como hasta ahora, que el 49% esté en manos de un poderoso grupo de extranjeros el 
51% disperso entre muchos accionistas nacionales. Lóglcarnente el grupo extranjero 
tendrá control real de una empresa. (13) 

Existen disposiciones reglamentarias en donde se limita la inversión extranjera a un 
porcenta¡es menor de aceptación, o bien . se faculta a la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeros. a la que señalaremos como CNIE, para admitir la inversión 

(12). Vea 111:1 Qb1M do R.1rnot. Gan~.op c11. pag. 175y Jodi luis Slquei11nen mAOE,op cit. pllg. 137. 
(13). tJma Ct,.po·1 eonll111, &n rc1;1;c.i. Mb1cana de I E. op. c1l p•g 165 



extranjera en un porcentaje mayor. Con esto podemos establecer que como regla general 
la Inversión extranjera debe colaborar con la nacional en un 49% pero esto no es 
definitivo, ya que puede aumentar o disminuir el porcentaje de aceptación. 

La Ley de Inversiones Extranjeras establece un artículo, conteniendo los criterios, que 
debe seguir Ja CNIE para determinar la conveniencia de la inversión extranjera. Va que 
con esta base puede aceptarse o desec1·1arse, o bien aumentarse o disminuirse. 

Entre las más importantes características que deben tomarse en cuenta. así como Jos 
criterios a seguir; el artículo 13 de la LIE, define entre otros los siguientes: 

Que la inversión sea complementaría de la nacional; que no desplace a empresas 
nacionales que estén operando en forma satisfactoria; ni que se dirija a campos cubiertos 
por ellas; que traiga efectos positivos sobre la balanza de pagos y que incremente las 
exportaciones; que genere empleos. así como que capacite la mano de obra mexicana; 
que incorpore para la elaboración de sus productos. 

Que la inversión sea complementaría de la nacional; que no desplaco a empresas 
nacionales que estén operando en forma satisfactoria; ni que se dirija a campos cubiertos 
por ellas; que traiga efectos positivos sobre la balanza de pagos y que incremente las 
exportaciones; que genere empleos. así como que capacite la mano de obra mexicana; 
que incorpore para la elaboración de sus productos materias primas del país; que 
financien sus operaciones con recursos del exterior; que se ubique donde el país requiere 
desarrollo; que no ocupe posiciones monopolísticas en el mercado nacional. Ver si trae 
aporte tecnológico y si contribuye a la investigación, así como al desarrollo del país; 
analizar ta importancia que esta actividad tiene para la economía nacional, etc. 

He descrito entre olros los puntos en los qua se debo basar la CNIE p::i.ra determinar la 
conveniencia de la inversión extranjera. Esta disposición significa que se acepta la 
inversión extranjera y, que puede aumentarse su intervención cuando traiga consigo 
beneficios para el país. 

XIV.- Actividades donde se Je permite Invertir al extranjero y con quo porcentaje. 

Después de haber efectuado una larga enumeración de todas las actividades vedadas a 
los extranjeros, es preciso señalar cuales son las materias en las que puede invertir, pero 
con una limitación mayor que la manifestada en la Regla General de inversión. 

El art. So. de LIE define cuales son estas materias; 



b). 

c). 

Explotación y aprovechamiento de reservas minerales nacionales 
sujetas a concesiones especiales, se permitirá la inversión 
extranjera acompañando a la nacional en un 34%. 

Productos Secundarios de la industria pelroquímica. Para que un 
extranjero pueda dedicarse a esta actividad se aceptará su 
participación en un 40%. 

Para la fabricación de componentes de vehículos automotores, de 
igual manera sólo se aceptará en un 40%. 

Algunos autores consideran determinadas actividades en donde la participación del 
extranjero se limita a un 49% )Regla General de inversión). Siguiendo el criterio que utilizó 
la Comisión Mixta lntersecretarial, órgano que hacía las funciones de la CNIE 
anteriormente, y que definió determinadas actividades can un 49% ya que aquel entonces 
existían actividades en que se permitía la inversión en muchos en un 100%. 

Actualmente éste anunciamiento es meramente ejemplificat1vo ya que tenemos como 
regla general un 49% como máximo, en que se aceptará la inversión del exterior, en todas 
aquellas actividades que no se encuentran señaladas por ningún ordenamiento, como 
reservas do manera exclusiva al Estado o a nacionales mexicanos. Establecemos esta 
postura siguiendo aquel Principio de Derecho, que lo no expresamente prohibido se 
extiende permitiendo, así actividades que al extranjero no se le prohiban o limiten 
expresamente. puode dedicarse a estas pero máximo en un 49%. 

Señalaré nlgunas act1v1dndes para tener una iliua de 04ut:;llas rnatorias donde so acoptn la 
inversión en un 49%. 

Explotación de sustancias minerales cuando están sujetas a concesión ordinaria, 
distribución y exhibición de películas cinematográficos: transportes marítimos 
intern;iciona\es y s<3rvicios do cabotaje, piscicultura y pesca: Producción, compraventa y 
distribución de dguas gaseosas así como esencias concentradas y jarabes que sirven 
para In cl:J.boración de las rni-smas Arm<lS y municiones y explosivos; Industrias 
Siderúrgica, Cemento, Vidrio, r-ertilizantes, Celulosa y Aluminio; Empresas editoriales y de 
publicidad; Industria del hule; Plantes empacadores de Productos Marinos; industria de la 
construcción; Articulos de tocador y belleza. (14) 

Hasta oste momento tenemos una noción general de las actividades prohibidas a los 
extranjeros y de aquellas donde se limita su inversión. 

(14). Chca1 Ran1cs Gana, op c•I p10'l. 135 y sigs Jesüs Puente leV"a. en ANADE. pllg 193. Leonet P6re:i: Nieto, 
op. C1I pig 1 lfl y 1 19. A"'º"'~ q"" en !iu'i otm1s sefialan BCIÍV1dndn donde puede el OJ1!1aojero Invertir l>CIO hasta un 49% 
mb!mo 



No obstante la aparente política tan rígida por parte del Gobierno, para mantener limitada 
la Inversión extranjera. 

En diversas ocasiones ha pasado por encima de disposiciones, inclusive 
Constitucionales, para permitir actos y actividades que en un inicio le fueron negados al 
extranjero. 

XV.· Excepciones Legales que Permiten al Extranjero Invertir y Adquirir Derechos 
sobre Bienes donde Inicialmente se prohibió. 

a). Fideicomisos. 

La Constitución General de la República en su multicitado art. 27 trace. 1, dice a la letra" ... 
En una faja de cien km a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas. Por ningún 
motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre las tierras y aguas". El art. 
7o. de la LIE reproduce esta misma disposición. 

Resulta de la lectura de este fragmento que el extranjero esta impedido para adquirir 
bienes en la zona prohibida. 

Y en consecuencia, no podrán formar parte de tas Sociedades Mexicanas que adquieren 
bienes en dicha franja. Se trata de una disposición sumamente debatida, por la 
problemática que ha presentado para el pais. 

Es de tal importancia esta zona que resulta de gran atracción para los inversionistas. 
México cuenta con una gran extensión de Jitoralos, cosa que es un imán para el extranjero 
deseoso de invertir en ocfü•idadcs prnrl11ctivas. 

Es importante descnb1r los considerandos del Acuerda que autoriza a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para conceder las Instituciones Nacionales de Crédito los permisos 
para adquirir como fiduciarias el dominio de bienes inmuebles destinados a la realización 
de actividades industriales o turísticas en fronteras y costas (15). como ya lo hemos visto, 
pues de osta exposición se desprende porque la necesidad e importancia de aceptar 
adquisición de bienes por extranjeros en la zona prohibida. 

Que el Congreso Constituyente de 1917, celoso defensor de la Soberanía sobre el 
Territorio Nacional, plasmó en la Ley Suprema la prohibición absoluta a los extranjeros, 
para adquirir el dominio directo de las tierras y de las aguas que se encuentran en una 
faja de c;en K;lómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas. 

(15), Oecrelo pubhcado en el O.O F. el 30 de atml de 1971. 



~
ue es deber del Gobierno Federal vlgílar y ma~tener la integridad del territorio de la l 
ación, así como guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las \ 

eyes que de esta emanen. 1 

Quo es imperativo sostener y acelerar el desarrollo industrial y turístico de las zonas 1 
fronterizas y litorales de nuestro país y que este desarrollo planificado debe realizarse con '¡ 
estricto apego a los principios de la Constitución y las leyes aplicables, sin que en ningún 
caso extranjeros adquieran el dominio directo sobre la tierra ni derecho real alguno. 1 

' Que la operoción del fideicomiso, corno está regulada en nuestro sistema jurídico, en 
tanto que permite que la institución fiduciaria, conseivando el dominio de los bienes 
fidcicometidos, pueda permitir a los fideicomisarios, en forma temporal, la utilización y el 
aprovechamiento de dichos bienes, constituyo et medio adecuado para lograr los finos 
proporcionales industriales de turísticos antes mencionados, con estricto apego a tas 
disposiciones constitucionales. (16) 

Vistos los considerandos del que llamaremos Acuerdo de Fideicomiso de 1971, 
establecemos que. dado 11ue se necesita del desarrollo del país, y teniendo que una de 
las formas de lograrlo es permitiendo la creación de fideicomisos, como consecuencia, es 
necesaria una legislación que pern-1\ta al extranjero utilizar y aprovechar bienes en la zona 
prohibida. Así se dicta el Acuerdo sobre Fideicomisos a que ya liemos t1echo mención, el 
que posteriormente se tendrá con leves modificaciones en la LIE, en los arts. 18 a 21, 
Capitulo IV denominado "Del Fideicomiso en Fronteras y Litorales", el que podemos 
describir de la siguiente forma: 

La Secrelaria de Relaciones está facultada para autorizar la conveniencia de concederles 
permisos a las Instituciones ele Crédito, para que adquieran con el carácter de fiduciarias 
el dominio de \)1ene:s int11uubies que destinen a realizar. actividades industriales y turísticas 
en el llamada ;_ona prohibida. y permitan la utilización y el aprovechamiento u!j Jichos 
bienes a los fidoicoinisos (extranjeros), por un tiempo no mayor de 30 años. Quedando 
definido que la Institución Fiduciaria conservaró la propiedad de los inmuebles. 

Es la CNIE quien fijará los criterios y procedimientos conforme a los cuales se resolverán 
las solicitudes de los fideicomisos. 

Queda el Gobierno f;;;1cultado para verificar en todo tiempo el debido cumplimiento de los 
fines del fideicomiso. 



ResÜlta prudente hacer las siguientes observaciones a esta figura qua es controvertida y 
que se considera en ocasiones ilegal. 

En los fideicomisos no solo los extranjeros quiénes solicitan los permisos para adquirir los 
bienes fideicomitidos, sino las Instituciones Bancarias, por lo que los extranjeros lo único 
que adquieren son -derechos fideicomisarios, derechos que varían considerablemente 
según la finalidad de cada contrato. (171 

El fideicomiso se considera como el único procedimiento lícito, el cual con apego a las 
normas constitucionales les permite a los extranjeros durante un plazo máximo de 30 
años. gozar del uso y aprovechamiento de inmuebles ubicados en la zona prohibida. (18) 

Los derechos derivados de Fideicomisos sobre inmuebles en zonas prohibidas, pueden 
ser adquiridos directamente, o a través de certificados que se otorgan de participación 
inmobiliarios. 

Directamente por medio del mismo contrato de fideicomiso, por el simple hecho de ser 
designado fideicomisario. Este fideicomiso no podrá exceder de treinta años, término que 
se cuenta desde el momento en que se otorga la escritura de fideicomiso ante Notario 
Público. (19) 

Algunos autores, entre ellos Jorge Barrera Graf dicen, que estas disposiciones sobre 
fideicomisos en zonas prohibidas, son anticonstitucionales, que trasgreden nuestra Carta 
Magna. Otros autores dicen que es perfectamente legal. 

Mi objetivo es sólo dejar de manifiesto que en base al Fideicomiso, puede un extranjero 
adquirir bienes o derechos en una zona que le era vedada. Considero en tal virtud, al 
Fideicomiso como una excepción legal para que o\ extranjero efectúe actos antes 
prohibidos. 

b). Autorización para ta operación de Empresas Maqui/adoras. 

Se tiene una regla general para aceplar la inversión extranjera. De la facultad que 
hablamos anteriormente otorgada a la CNIE, la tenemos plasmada en el art. So. párrato IV 
de la LIE: "La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras podrá resolver sobre el 
aumento o la disminución del porcentaje a que alude el párrafo anterior (49%), cuando a 
su juicio sea conveniente para la economía del país y fijar las condiciones conforme a las 
cuales se recibirá, en caso específico la inversión extranjera". 

¡17}. Osear Ramos Garza, El Fideicomiw en la UE, Re~1sta el fofo, So ... ta Epoca NLim 7. oci.-<lic 76, plg. 44. 
(18). Osear Ramos Gana, Mb ... lco ante la lnve1s16n EJot op. cit. p!ag. 276 
(19) Julio C. T111v11'io, Los Ado1comiso1 de inmuebles en las ftonto1as y lilofalH, "" ANADE. op. cit. p!g. 151. 



En este artículo se permite que en ocasiones pueda aumentarse el porcentaje de lií 
inversión exterior, cuando a juicio de la llamada CNIE resulte conveniente para el país. 

Primero analizaremos a la CNIE para posteriormente ubicarnos en una resolución, que ha 
permitido que la inversión extranjera se establezca en una industria con un 100% de 
capital del e><terior. Me refiero a las "Maquiladoras". 

Es la Comisión una autoridad administrativa establecida por la LIE, la que en el art. 12, 
tiene concedidas facullades para establecer los criterios y requisitos de aplicación, de las 
leyes y reglamentos sobre inversión extranjera. Es un órgano que junto con el Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras son los encargados de vigilar la inversión del exterior. 

Está integrada por Secretarios de Estado, que tienen en diversas formas competencias 
para determinar el papel que debe tener la inversión extranjera en la economía. Serán los 
Titulares de la Secretaría de Gobernación. Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito 
Público, Patrimonio y Fomento Industrial, Comercio y Trabajo y Previsión Social; 
entendidos como suplentes los Subsecretarios de cacla una. 

La Comisión sesionará una vez al mes. Estará representada por un Secretario Ejecutivo 
que designará el Presidente de la República. 

La Comisión no funcionará como un órgano colegiado que adopte decisiones a través de 
sus miembros, sino que cada Secretaría de Estado, en el representante, resuelve los 
casos que son de su competencia. 

La CNIE es un cuerpo centralizado que depende integramente del Poder Ejecutivo; por 
ningún moHvo puede identificarse como una Com1s1ón independiente o autónoma. 
separada de ésto, El poder Ejecutivo tiene íntegro mando de la Comisión y por siguiente 
de las decisiones que adopte. (20) 

El art 12 de la LIE define las atribuciones de la CNIE, entre las principales cabo destacar: 

Resolver sobre ol aumento o disminución del porcentaje en que podrá participar la 
inversión extranjera. en las diversas áreas geográficas o de actividad del país, pero sólo 
cuando no existan disposicicr-es legales o reglamentarias que exijan un porcentaje 
t:leterminado, fijando las condiciones conforme a las cuales se recibirá dicha inversión. 

Aquí es prudente hacer notar que existe una delegación a la Comisión para que determine 
la aceptación de lo inversión extranjera. 

) 



Resolver sobre los porcentajes y condiciones conforme a los cuales recibirá la inversión 
extranjera en los casos concretos, que por las circunstancias particulares que en ellas 
concurran ameriten un tratamiento especial. 

Resolver sobre la inversión extranjera que se pretende efectuar en las empresas 
establecidas o por· establecerse en México, en nuevos campos de actividad económica o 
nuevas líneas de producción. 

Ser 6rgano de consulta en materia de inversiones extranjeras. 

Establecer criterios y requisitos para la aplicación de las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre inversión, etc. 

Hasta el momento la Comisión ha dictado 16 resoluciones que tiene el carácter de Ley en 
materia de inversiones extranjeras. 

Así, esta CNIE está sustituyendo el papel de Legislador. 

Algunas de las resoluciones son inconstitucionales, en cuanto a que lo dispuesto por 
ellas, sólo podrían dictarse o regularse a través de una ley o reglamento. 

Fijaremos nuestra atención en la primera resolución de la CNIE publicada en la Prensa 
Nacional el 11 de Julio de 1973. 

"Dadas las características especiales de las empresas maquiladoras que ya están 
operando en el país o que se constituyan para realizar operaciones al amparo del 
reglamento del párrafo tercero del art. 321 del Código Aduanero publicado en el D.O.F. el 
31 de octubre de 1972, la Comisión en uso de sus facultades que le conceden los arts. 
so. y 12 fracc. 1, de la LIE, resuelve que dichas empresas pueden constituirse y operar 

i' hasta con un 100% de capital extranjero". 

Con esta resolución se está autorizando a las empresas maquiladoras para que operen 
en su totalidad con capital extranjero. 

Esta resolución tiene sus antecedentes: 

1 

J 



Las empresas maquíladoras se sitúan en donde se conceden ventajas fiscales, nay mano 
de obra abundante y barata y sobre todo muy adaptable a los procesos de producción 
industrial. (21) 

Fue en el año de 1965, cuando en forma oficial se hace saber la implantación de un 
programa de industrialización de la zona fronteriza norte, con el objetivo de crear fuentes 
de trabajo. 

Un año después en 1966 se dictaron las primeras normas que autorizaron la Importación, 
libre de impuestos de maquinaria, equipo y materiales destinados a empresas 
ensambladores y/o maquiladoras que se establecieran en una faja de 20 km., paralelo a la 
frontera norte, a las cuales se les exigió que exportaran el 100% de su producción para 
que no compitiera en el mercado interno con productos de la industria nacional. (22) 

A fines de 1972 se habían establecido en México más de 300 empresas maquiladoras, 
que daban ocupación a 53 mil obreros nacionales y cubrían salarios por 1300 millones de 
pesos. (23J 

El permitir que las empresas maquiladoras operen con un 100% de capital extranjero, 
tienen un fin económico, ya que han sido un factor importante de desarrollo en la 
economía de la zona fronteriz.a del país, por tanto la Comisión creyó prudente permitir que 
estas operaran en su totalidad con capital extranjero. Es bien conocido el mecanismo de 
operación de estas empresas; reciben el material de armado o ensamblado o la materia 
prima, In nrmnn. elaboran los productos tanto de consumo como de uso y los devuelven 
al extranjero, para que allá se distribuyan, por esta razón se autorizaron por que no dañan 
la economía, sino que la benefician al crear empleos. 

Así, dadas las facultades de CNJE para autorizar el aumento de porcentaje en una 
inverzión. y habiendo considerado pertinente aumentarlo en porcentaje en una inversión, 
y habiendo considerado pertinente aumentarlo en el renglón a que nos hemos referido, se 
da como resultado lo que señaló como otra de las excepciones legales, para que el 
extranjero aumente su porcentaje de inversión. 

XVI.- Actos realizados por Inversionistas extranjeros, para eludir prohibiciones y 
limitaciones que le Impone la UE o para no cumplir con los requisitos y 
autorizaciones que la misma le exige. 

Como lo manifiesta Alonso l\guilar, las actividades reservadas hasta ahora al Estado, son 
actividades de infraestrnctura, es decir auxiliares de otras directamente productivas, ya 

12\). Alma Chapoy non.1.u. P,,m;, c>p c.t pflg. 219. 
(22). Vitlalcbos Caldorón IJborio, • L -11.~.1v.11!a Maquiladora Extrnnjera on MO).lco, Mal Necna110 de una Sociedad 
S1.:bdo::~rrr,1!ada •, ~a~ista r1el C_,111. •J.!.; Pt.la.cicnes 1nternac1onales, UNAM, Mhico 1973 
{2JJ. JIJm.s Ch.\pov B, op. cit rlG ;;> 1 
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que éstas son en general muy costosas y la iniciativa privada prefiere que tas maneje el 
Estado, así la Inversión extranjera tiene pocas limitaciones, por consecuencia tienen un 
gran campo donde ubicarse. 

Son sólo algunas las actividades que se destinan al control por parte del Estado, aún en el 
caso, v. gr. del petróleo, se les permite a los particulares que lo distribuyan. En la minería 
solo se controlan actividades aisladas de escasa significación; en los transportes ol 
control del Estado solo se limita a los ferrocarriles, y el control del Estado solo se limita a 
los ferrocarriles, y el control de las comunicaciones es muy parcial. 

Las actividades que se reseivan para que sean exploradas solo por nacionales 
mexicanos. son también mínimas. 

No obstante que existe un gran campo donde puede ol extranjero invertir y, aunque se le 
limita su inversión, no se justifica la actitud que asume al utilizar diversos mecanismos 
para invertir en campos registrados o prohibidos, o adquirir bienes donde no pueden. 

Formas ilegales que utilizan los extranjeros para invertir: 

Simulación; lnterpósita persona; Constitución de Sociedades con acciones al portador; 
Arrendamientos sucesivos; y mercancías de clubs. 

a). Simulación: Es una forma que el extranjero utiliza frecuentemente, hemos hablado de 
ella en el Capítulo Segundo. Conforme a la cual el extranjero emplea determinados 
mecanismos para mostrar que su inversión está hecha en forma legal, aunque en la 
realidad esté efectuando un acto que prohibe la ley. 

b). lnterpósita Persona: Al igual que la simulación esta figura se analizó en el Capítulo 
Segundo, y consiste en utilizar a un mexicano quien presta su nombre. para que un 
extranjero realice inversión o adquiera bienes donde está incapacitado. No obstante de 

1 haber sido ya analizadas estas dos primeras formas; por la importancia y mecanismos tan 
complicados en que aparecen. les dedicaremos un capítulo. 

e). Constitución de Sociedades con acciones al portador, a solicitud de un extranjero que 
no puede adquirir inmuebles en la zona prohibida, personas mexicanas constituyen una 
Sociedad Comercial por acciones, generalmente una Sociedad Anónima, con cláusula de 
.exclusión de extranjeros y con acciones al portador. la que adquiere, previo permiso de la 
SRE, el inmueble ubicado en la zona prohibida. Una vez constituida la Sociedad los títulos 
representativos de las acciones al portador son entregadas al extranjero, quien 



únicamente debe cuidar que aparezcan como accionistas en libro de actas de asambleas 
da la Sociedad, personas de nacionalidad mexicana (prestanombres). 

d}. Arrendamientos sucesivos: Las personas extranjeras que desean adquirir empresas o 
inmuebles, consti!uyen sociedades mexicanas que operan o explotan el inmueble. Los 
que celebran varios contratos de arrendamiento por 3 ó 4 años, sucesivos y alternados, 
con el fin de usar el inmueble por varios años, pueden celebrar 20 contratos de tal manara 
que al vencimiento do uno entre de Inmediato en vigor el otro, dando una apariencia de 
prórroga o como si fuera un nuevo contrato. 

e). Membrecías de Clubs: Consiste en crear una Sociedad anónima con cláusula de 
exclusión de extranjeros, cuyo objeto sea establecer y operar un club deportivo y social, y 
cuyo capital está integramente en manos de mexicanos. 

Integrado el Club Deportivo, incluso en zonas prohibidas. 

La Sociedad vendo membrecías del club a terceras personas sin importar que sean 
mexicanos o extranjeros; físicas o morales, las que pueden utilizar el club y en ocasiones 
tienen derecho a que so les construya una casa en un lote que pueden usar. 

Esto procedimiento se utiliza desde hace mucho tiempo en las costas de Baja California, 
implica una violación a la LcY, por que a través de maquinaciones se llega a la violación 
do una norma constitucional. (241 

\._ ·---------- ---·----· 
(24J. Or.<;ar Ramos Gana, op. cit. pig. 268. 
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XVII.· Formas de adquirir el control de una empresa por medio de la Inversión 
Extranjera Directa. 

Una vez hecho el planteamiento de la Importancia y peculiaridades que guardan la 
simulación y el prestanombre, en las secciones procedentes de este trabajo; resulta 
conveniente, mostrar las rormas como so simulan actos jurídicos, encubriendo otros. 

Con el objeto de violar las disposiciones legales relativas a las prohibiciones y limitaciones 
que tienen las personas enunciadas en el art. 2o. de la LIE, para adquirir bienes. 

Así también, de igual trascendencia es analizar algunos, entre los muchos ejemplos de 
prestación de nombre, y cuales son los mecanismos que utilizan los extranjeros para 
invertir indirectamente por medio de otra persona. 

El extranjero inversionista ha buscado siempr9 por diversos medios obtener un control de 
las empresas, y para el logro de su objetivo se vale de infinidad de artimañas. 

El art. So. de la L\E limita y preve ese posible control, que puede lograr el extranjero al 
utilizar algunos métodos de simulación. 

El referido artículo establece "Se requerirá la autorización de la Secretaría que 
corresponda según la rama de actividad económica de que se trate, cuando una o varias 
de las personas físicas o momios n que se refiere el art. 2o., en uno o varios actos o 
sucesión de actos adquiera o adquieran más del 25% del capital o más del 49% de los 
activos fijos de una empresa o de los activos esenciales para su oxplotación. 

También deberán someterse u autorización tos actos por medio de tos cuales la 
administración de una empresa recaiga en inversionistas extranjeros o por la que la 
inversión extranjera tenga por cualquier título, la facultad de determinar el manejo de la 
empresa. 

Las autorizaciones a que so refiera este artículo serán otorgadas cuando ello sea 
conveniente para los intereses del país, previa resolución de la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras. 

"Serán nulos los actos que se realicen sin esta autorización". 



Este articulo va dirigido a limttar que los extranjeros adquieran empresas ya constituidas, 
ya que esto iría en contra del espíritu de la propia ley al desplazar empresarios mexicanos 
ya establecidos (1), no cumpliendo así con su carácter de complementarias. 

Se busca siempre que las empresas ya constituidas y que se encuentren en venta, sean 
adquiridas por mexicanos, así vela para tal objetivo un derecho de preferencia para la 
adquisición en favor de los nacionales de México, que se plasma en los artículos 9o. y 
100. de la UE. (2) 

La ley viene a limitar el proceso de desnacionalización de empresas mexicanas, al exigir la 
autorización para adquirir más del 25% del capital y más del 49% de los activos fijos. 

Se requiere evitar que se desnacionalice pero también que adquieran tos inversionistas 
extranjeros et control de empresas. y así puedan estos manejarla. Ya que la ley previene 
que se tendrá un control cuando el extranjero adquiera más porcentaje del ya 
mencionado, o arriende una empresa a los activos esenciales para su explotación, o 
cuando la empresa sea administrada por él o pueda manejarla. Y en caso de llegarse a la 
previa autorización estaremos frente a un acto de simulación. Así también se trota de 
impedir que se lleven a cabo operaciones simuladas, que finalmente conducirán al control 
de las propias empresas. 

El citado art. So. de la LIE nos habla de la autorización requerida para la adquisición de 
más del 25% del capital o más del 49% de los activos fijos de una empresa. 

En otras palabras este párrafo significa que no podrá un extranjero, sin autorización previa 
acrecentar su patrimonio a más del 49% del activo no circulante, consistente en bienes 
que no se emplean en transacciones tales como edificios, mobiliarios, equipo, maquinaria, 
terrenos, inversiones a largo plazo, intangible, cte .. {3) 

Así mismo, equipara con ésta, otro tipo de adquisiciones donde et inversionista extranjero 
puede llegar a tener el control de la empresa, y como quedó establecido anteriormente, 
esto es lo que no se permite. Al evadir el supuesto legal y no solicitar la autorización de la 
Secretaría respectivo, se están utilizando otros medios ilegales para la adquisición de 
bienes, medios que son sancionados de diversas formas. Ya que la única forma lícita de 
realizar esas adquisiciones es conforme to establece el art. ao. ya referido. 

L~s formas de como se van a sancionar los actos efectuados en contravención con la LIE, J' 
. es como lo define el art. 28 de la misma Ley al decir que serán nulos esos actos y no 
+ podrán hacerse valer ante ninguna autoridad. Además se sancionará al infractor. al - ·-- . - . ----- - --· .. - . ·-. ----- . -· ---· ---

(1). Ell¡jollci6n de Motivos de 1• LIE. Comercio D.te1io1. Vol. XXIII No.1enero1973, M6x1co O F 
(2). Estos dos artlculos do la UE contienen un dereeho de preferencia pa1a el nacional coneedl6ndole t6rmino~ •mptlo1pa1a 
que 111e pueda adqul1lr empresas en vonta 
(J). IQnaclo G6mez Palacio, op cil p!g. 78 



agente qua efectúa el acto, con multa hasta por el importe de la operación, o si no es 
cuantificable, será la multa por cien mil pesos. Esta multa se aplicará por la Secretaría o 
Departamento de Estado a que se refiere el art. Bo. de la Ley. La multa que se impondrá 
hasta por el monto de la inversión, será, por el importe de la operación, es decir. por el 
momento total de Ja Inversión realizada por el inversionista sin Ja autorización 
correspondiente. 

Esta es una multa que se impone por no solicitar la autorización, por que si esa Inversión 
se hace con simulación, se impondrá la sanción del art. 31 (art. ya analizado), y además la 
referida multa. 

La Ley al determinar que se requiere autorización para adquirir sólo un determinado 
porcentaje, y sólo unos casos en los que se puede llegar a tener el control, deja abierta la 
posibilidad a las personas Indicadas en el art. 2o. de la LIE para adquirir derechos sobre 
los bienes referidos, es decir. el uso y goce sin necesidad de autorización y en lo 
porcentajes que éstos quieran. La simulación puede ser utilizada para efectuar un tipo de 
adquisición no sometido al art. Bo. con el objeto de que se desimule el modo de 
adquisición restringido por la ley. 

Las operaciones simuladas constituyen una fuente interminable de fraudes, y se 
encuentran fuera del control de las autoridades administrativas. No obstante la UE trata 
de evitar operaciones simuladas que finalmente conducirán al control de las propias 
empresas. 

Pero a pesar de exigir autorización y limitar la inversión extranjera directa, de imponer 
fuertes sanciones, no provee otras formas de tener el control, sin rebasar los porcentajes 
indicados. Para efectuar el control de una empresa, no es necesario se tenga del 25% y 
49% de los porcentajes autorizados. 

A pesar que el inversionista extranjero sea propietario del 20%, 10% ó 5%, puede tener un 
control absoluto dentro de la empresa. Un gran consorcio internacional como los muchos 
que operan en México, asociados con capital doméstico, pueden controlar y de hecho 
controlan a las empresas en la que intervienen. pues a su participación en el capital 
añaden una posición financiera, técnica y comercial. 

En otras ocasiones las decisiones de la empresa van a estar influidad por el capital de 
fuera, aunque no sea mayoritario, como veremos más adelante. 



Aunque la UE señala prohibiciones para que no se lleve a cabo :i~ontrol de empresasl 
mexicanas por parte de extranjeros, existen numerosas formas para efectuarlo. 

XVIII.• Formas no previstas por la Ley para efectuar el control de una empresa de 
manera directa. 

Enunciaré sólo algunas formas entre muchas de las que se sirven los extranjeros 
Inversionistas, ya que resultaría difícil abordar todas, por la abundancia de casos que en la 
vida real se presentan. 

Usufructo: 

Consiste en que un propietario de acciones representativas del capital de una empresa, 
que celebra con carácter de usufructuario, un contrato de usufructo con un extranjero, 
respecto de una parte de las acciones de la empresa, y convienen con el nudo propietario 
en que el derecho de voto se ejercitará por el Inversionista extranjero. (•l 

Prenda: 

Tratándose de acciones ¡¡I portador por constiluirse mediante la entrega de los bienes del 
acreedor, tenemos que el acreedor prendiario (extranjero), tiene las acciones en su poder 
y cuenta con el derecho de ejercitar el voto de las mismas. (5) 

Mutuo: 

Es un contrato de préstamo en que un extranjero obtiene las acciones de una empresa, 
con el derecho a voto y por consiguiente el control de la empresa. (G) 

Fideicomiso: 

El inversionista extranjero queda en libertad para participar como fideicomisario con 
derechos de uso y disfrute en fideicomisos que al efecto se celebren con fiduciarios 
Mexicanos, respecto a acciones o partes sociales de empresas mexicanas, aún cuando 
las acciones o partes sociales fideicomitidas excedan el 25% del capital social de la 
empresa en cuestión. 

l. Otras formas de efectuar el control son a través del llamado derecho del veto. Nuestra Ley 
no lo contempla pero con este disfraz se aplica un derecho de voto. Esta forma de ejercer ! 

-~ - - - .. ·- --- - -· - _j 
l4J.· Ignacio G6mei Palacio, op. cit. plg. 84 
(S)·lclemp6g 86 
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el control se había descrito de manera somera en el capítulo anterior. consiste en que un 
convenio se insertan cláusulas en las que se previenen que la empresa no podrá tomar 
declslon.es si éstas son vetadas, digamos por minoría del 25%. 

Así el socio minoritario ejerce cierto control, cuando el pacto social permite que éste 
mediante su voto contrario o abstención impida la adopción de decisiones. (7) De esta 
manera una pequeña minoría tendrá la facultad de designar miembros dentro del consejo 
de administración de la empresa, y llegar así a administrarla, en ocasiones establecen que 
ciertas decisiciones de importancia se les tiene que consultar. 

Se dan tipos de control diferentes al ejercicio directo del voto del accionista. Pueden 
encontrarse en pactos contenidos en todo tipo de contratos y convenios, e inclusive en 
relaciones comerciales entre las partes. 

El ya descrito art. 80. equipara a la adquisición de activos fijos con el arrendamiento. Toda 
vez que se considera que oste puede ser empleado para violar la Ley. De esta manera se 
impide que una sociedad mexicana de membrete sea operado por extranjeros mediante el 
arrendamiento. (8) 

El arrendamiento de una empresa mexicana por extranjeros equivale a sus efectos 
prácticos, a lo mismo que haber comprado la empresa aunque no se haya adquirido el 
dominio, porque la realidad es que los extranjeros inversionistas, de esta manera están 
manejando la empresa. Así consideramos al arrendamiento como una forma simUtada de 
obtener control de una empresa. 

A través de las reglas de los contratos de transferencia de tecnología, se está indicando a 
la empresa receptora el volumen de ventas. el volumen de la producción, los precios, etc. 

Amén de que la 1.lT {Ley de Transferencia de Tecnología), ordenamiento creado con una 
de la finalidades de que la Secretaría de Industria y Comercio conozca tos actos, 
controtos o convenios, ya r.olebrados o que en el futuro se celebren y que deban St;rtir 
efectos on el territorio nacional, por los cuales se permita el uso o autorización de 
explotAción de marc:Js y patentes, se suministre asistencia técnica en cualquier forma o 
se presten servicios do administración y operación de empresas. Esta Ley en su art. 7o. 
defino 14 situaciones en las que se ordena a la Secretaría antes mencionada, no registrar 
los actos convenidos o contratos a que se refiere el art. 20. de la L TT en que el extranjero 
puedo llegar a tener por este medio la facultad de manejarla. Y en realidad, de esta 
manera, está fijando 1v C><dusión de la tecnología inconveniente para el desarrollo del país. 

(71 • ~y111("i:J G6m~z r,.111cio, op ,- 1 ¡•.~;J 50 
(3).b<ir . .o¡ll"lu•t~oto,o;' cit. 1' i1. 1.0Q 



Los actos no registrables serán: 

- Cuando su objetivo sea la transferencia de tecnología disponible libremente en el 
país, siempre que se trate de la misma tecnología. 

- Cuando el precio o la contraprestación no guarden relación con la tecnología 
adquirida o constituyan un gravamen injustificado excesivo para la economía 
nacional. 

- Cuando se incluyan cláusulas por las cuales se permita al proveedor regular o 
intervenir, directa o indirectamente. on la administración del adquirente de la 
tecnología. 

- Cuando se establezca la obligación de ceder, a título, al proveedor de la 
tecnología. las patentes, marcas innovaciones o mejoras que se obtengan por el 
adquirente. 

- Cuando se impongan limitaciones a la investigación o al desarrollo tecnológico 
del adquirente. 

-· Cuando se establezca la obligación de adquirir equipos herramientas, partes o 
materias primas exclusivamente de un origen determinado. 

- Cuando se prohiba o limite la exportación de los bienes o servicios producidos 
por el adquirente. de manera contraria a tos intereses del país. 

- Cuando se prohiba el uso de tecnología complementaria. 
- Cuando se establezca la obligación de vender de manera exclusiva al proveedor 

de la tecnología los bienesproducidos por el adquirente. 
- Cuando se obligue al adquirente a utilizar permanentemente personal señalado 

por el proveedor de la tecnología 
- Cuando se limiten los volumenes de producción o se impongan precios de venta 

o reventa para la producción nacional o para las explotaciones del adquirente. 
- Cuando se establezcan plazos excesivos de vigencia. En ningún caso dichos 

plazos podrán exceder de 10 años obligatorios para el adquirente. 
- Cuando se someta a tribunales extranjeros el conocimiento o la resolución de los 

juicios que puedan originarse por la interpretación o cumplimiento de los referidos 
actos. convenidos o contratados. 

Todas estas son en ocasiones formas de dominación tecnológica, y la forma señalada es 
como aparece en el art. 7o. de la LTT. 

Con estas prohibiciones para aceptar tecnología del exterior se quiere evitar que por J. 
medio de contratos de transferencia tecnológica, se lleváse a cabo un control de las 

empresas por parte de extranjeros. ---· ·-



Sucede que el extranjero aún teniendo participación minoritaria o ninguna en el capital de 
una empresa la manejaría a través de los contratos de asistencia técnica. (9) 

O bien, un convenio privado que celebran personas extranjeras para llegar a un acuerdo 
con empresarios mexicanos, de que aquellos aportarán tal o cual tecnología innovadora 
misma que no representase en los activos de la empresa, un elevado porcentaje, pero sin 
embargo les diese el control o administración. (to) 

Otro ejemplo de esta posición controladora, es la que guarda en una industria el 
distribuidor único o mo11opolista de materias primas, refacciones y partes esenciales para 
la producción. 

So puede efectuar control a través de los financiamientos, que haga el extranjero a 
empresarios mexicanos, ya que esta forma tampoco está prevista por la LIE. Toda vez 
que no se requiere autorización para erectuar préstamos en México, cosa qua no sucede 
en Espai\a donde sí es necesaria la autorización. (11) 

Es difícil descubrir porque medio se está efectuando el control a que nos hemos referido a 
lo largo de este capítulo. 

Así es prudente describir los mecanismos de algunas formas de simulación y de 
utilización de prestanombres para violar las leyes respectivas y poder invertir o adquirir, 
donde so prohibe o límita. 

Mi interés es plantear de manera un tanto detallada, algunos ejemplos de simulación y de 
utilización de prestanombres. No es mi afán compelir con la infinidad de formas y casos 
que se pueden dar en la práctica. 

(9). Bohris.eh. A. y W. Kong. la Po!illu. Mo-,\cana de lf'lver. ful. Bolet!n d• la fnlegra.:16n. El Colegio de M<!~lco . ..lomada 62 ..... 
(10). Leone1 f'j1H Nioto, op. el!. PliQtl. 1 :ZO y 121. 
(t ft. AJl1&do Oucltl • Fom:lndQ l r:1 .. J!'la, Mu1ulo de Oorocho CivJJ Tomo XXfX l121cc. NI "!nv. E.-1. en E1pal'la' 1976, pAg. 738. 



XIX.· Ejemplos de SIMUl.ACION y de PRESTANOMBRE. 

El profesor Leonel Pérez Nieto, nos describe un ejemplo de simulación con los detalles 
requeridos para este estudio. · 

Flsher, Co. 
25% 

Garcf1, S.A. 
49% 

Técnle<1 S.A. 

Flther 10% 
Slmons 15% 
Nel1on 20% 
Garcfa 9% 
Azleca 6% 

Tecmex 40% 

TOTAL 100% 

Car1er1 lnc. 

Netson, lnc. 
25% 

Azteca, S.A. 
49% 

Cap.Mh. 

Slmons 15% 

Azteca 6% 

Tecmex 40% 

TOTAL55% 

Slmons, Co. 
25% 

Tecmex, S.A. 

Cap, Ext. 

Garcfa 9% 

Slmons 15% 

Nel•on20% 

TOTAL45 

En el esquema antarior, Carter, lnc., es una sociedad que de tanta participación 
minoritaria Flsher, Co. y en Simons, Ca., y mayoritario en Nelson, lnc., quien a su vez j 
tiene el 49% (límite permitido} en dos sociedades mexicanas, Aztecas, S.A. y García, S.A. 
Todas las sociedades anteriormente mencionadas excepto Carter, lnc. constituyen (con l Tecmex una sociedad 100% mexicana} otra sociedad Técnica, S.A., en los porcentajes 

-s-~~I:~º:·_ (F~s~:~ 10~, S~~ns-15=·-N~lson 20%: Garcí~9%, Azteca 6% y ~~=~x ~-~}. __ 



A primera vista, el capttal mexicano es mayoritario (55%), pero en la realidad, por la 
participación de Nelson, !ne., en García, S.A. y en Azteca, S.A., resulta que el capital 
extranjero es mayoritario. (12) 

Otro ejemplo es lo que se ha llamado como "piramldaclón de Sociedades o de empresas•. 

En el capttal de una empresa mexicana (primera), participa una persona (física o jurídica) 
extranjera en el 49% de su capital máximo permitido por la LIE, en tanto que otra sociedad 
mexicana es propietaria del 51% restante del capital. En esta segunda sociedad o 
empresa mexicana participa la anterior sociedad extranjera en el 49% de su capitel, en 
tanto que el 51% es propiedad de mexicanos. 

En este caso la sociedad extranjera obtiene en forma directa el 49% de las utilidades de la 
primera empresa mexicana; y a través de participación también con un 49% en la 
segunda empresa mexicana obtiene el 49% del 51% de las utilidades, o sea, 24.99%. Por 
tanto el inversionista extranjero participa en un 73.99% de las utilidades de la primera 
empresa mexicana. 

Así tenemos una forma simulada para participar con un porcentaje, muy amplio en una 
empresa mexicana. no obstante que existe un ordenamiento jurídico que lo prohibe. 

Un ejemplo más de simulación pero utilizando el prestanombre se efectúa de la siguiente 
manera: 

Un extranjero que desea invertir en México en las diversas formas en una empresa poi 
medio de adquisiciones de acciones de goce, lo que hace por medio de un ciudadano 
mexicano de su confianza, quien si tiene capacidad legal para tal efecto. 

El mexicano para garantizar al extranjero su buena fe y para prevenirlo contra su posible 
muerte. Simultáneamente al efectuar el acto jurídico por el que invierte, firma un contrato ú 
otorga una escritura, por la que reconoce adeudar al extranjero, una cantidad Igual al 
precio de lo invertido (que le firme un pagaré). Ya que de lo contrario el riesgo que 
correría el extranjero sería mayor, y debemos de estar conscientes que un extranjero no 
invierte sin antes asegurarse en infinidad de formas. 

1 

1 

1 
El ejemplo final es e/ siguiente: 1 

Un extranjero para adquirir bienes inmuebles en donde se le prohibe (zona prohibida), y J 
poder acompañar o completar su inversión. Recurre a un mexicano y le dice que adquiera 

(12J, Uonel P6re.i: Ni•to,op cil. p6g. 117. 



tal o cual propiedad en su propio nombre, pero con dinero que él le dará, en la 
inteligencia de que ese bien es del inversionista extranjero. Así como lo que produzca, que 
igualmente cuando él se lo pida, el mexicano procederá a gravarlo o venderlo a quien el 
Inversionista le indique, debiendo entregarle el producto de la operación. 

-~~1 
XX.• Consecuencias Económicas, Sociales y Políticas al efectuar Inversión 

extranjera utilizando la slmulacl6n. · 

Es indudable que las Inversionistas extranjeros traen consigo cambios tanto para el 
Inversionista, como para el país que las recibe. Transformaciones que serán positivas o 
negativas. 

las consecuencias que produce el internamiento del capital del extranjero en forma ilegal 
en el país huésped son de diversa índole, como a continuación se verá: 

Consecuencias económicas. Al venir la lnversión extranjera a ocupar ramas de actividad 
económica previstas para mexicanos, así como a adquirir empresas en un porcentaje 
mayor, al que se le permito, está desplazando empresarios nacionales; y llega a controlar 
la economía nacional. Llegar incluso a ocupar posiciones monopolis1icas dentro de fas 
principales ramas de actividad económica del país. 

Se afirma que las inversiones extranjeras son el principal medía económico creador de la 
dependencia en casi todas sus formas. 

Sucede que al aceptarse y que dicha inversión controle al país, México va a ver 
comprometida su independencía y soberania. Vienen las empresas extranjeras a tratar de 
influir sobre los Gobiernos y determina su política. 

El control de la sociedad por socios de nacionalidad distinta de aquellos. o sea, el dominio 
por extranjeros de sociedades o empresas nacionales, hará más difícil la consciencia de 
los intereses de la sociedad dirigida por extran¡eros, con los intereses de la economía 
nacional, la cual encierra un peligro no sólo en materia, sino también militar. (t3) 

La inversión extranjera no es un fenómeno puramente económico, sino más bien un 
fenómeno social, cuyas repercusiones en ocasiones tienden a cambiar en la forma más 
inmediata la estructura total económica, social y política del país anfitrión. 

113). Alfrodo Obtcl• Botna1do, cp. dt pAg, 736 



Consecuencias sociales. En la ONU se reconoce categoricamente que las empresas l 
transnaclonnles pueden Invadir la soberanía de los paises receptores, influir sobre sus 
valores culturales y afectar su modelo de desarrollo. (14) 

El país recaptor de ta inversión está consciente de los daños que le ocasiona la inversión 
simulada, hay descontento e intención de cambio de los nacionales. asf vemos ta 
inquietud actual de los mexicanos a través de las declaraciones de diversos diputados y 
senadores. Quiénes repudian este tipo de actuaciones, que piden se sancione la 
simulación e investiguen todas las propiedades que estén en manos de extranjeros. para 
hacer cumplir las leyes al respecto. (15) 

La inversión extranjera simulada traerá un beneficio, pero solo a un sector de la población. 
creando así un desarrollo desigual. Los únicos beneficios serán lo mexicanos 
intermediarios de esa inversión (prestanombres y simuladores). 

La inestabilidad social provocada al conscienlizarse un sector de mexicanos, deseosos 
que esta situación termine, ya que sólo afecta al desarrollo de la Nación, trae otro tipo de 
repercusiones que son: 

Consecuencias políticas. Las inversiones extranjeras traen profundas implicaciones 
políticas. 

Ya que los Gobiernos huéspedes en uso de sus poderes soberanos establecen normas y 
mecanismos para regular, limitar o condicionar la libertad irrestricta de los inversionistas 
extranjeros. Es claro que cuando se adoptan políticas nacionalistas con el deseo de 
terminar con esas irregularidades, se vienen en contra del país que las adopte, ruertes 
presiones de tipo económico, combinadas con las de naturaleza política o mililar, v. gr.: 
Las presiones ejercidas por parte de los Estados Unidos hacia Chile y Argentina. 

Todo inversionista extranjero que opera con transnacionales, ayuda al mnntenimiento del 1 
sistema capitalista en los paises en donde su ubica, y trata de evitar o dificulta cualquier 
cambio de rumbo de estas naciones, o hacia otro tipo de gobierno, es decir. no van a 
terminar con un medio tan propicio para sus propósitos. j 
Es tal la presión politice que ejerce un país al controlar con su inversión y me refiero a 
Estados Unidos, Nación que influye sin duda alguna en las políticas gubernamentales. 
Tan es así, quo cuando roqu1ere de una consec1ón especial. e¡erce presiones y la obtiene-

(14). Galilnl f111n&ndei Serna y Omar V.ta. Monol)Ollos Internacionales y lae~la lnllaclonarla. lmp111n1a A.BOítlZ, S /4... M611. 
1!175,ptlg. 126 
{IS) Oociat11ck1n1Sdo d\Y.,fSOS Oipt!!~·fos a\ Pori0dico el Ola dbado 7 do mnrtO da 1981. No. 2133. 



No sólo se dan estos tipos de consecuencias políticas, económicas y sociales, sino q;o-;-el 
también otras de carácter cultural, jurídico; pero que para nuestro estudio resulta 
instrascendente el tratarlas. 

XXI.- Actitud de los Organismos Internacionales frente a los grandes 
Inversionistas extranjeros (Transnaclonalcs). 

La influencia que recibe el país huésped de la inversión extranjera es muy fuerte y por fo 
regular nociva. Son tales las presiones, que los Estados no tienen una autonomía ni 
independencia. Y éste es el caso de los paises subdesarrollados quiénes más Inversión 
extranjera admiten. 

Existen Organismos Internacionales que deben velar por la tranquilidad mundial, por la 
estabilidad económica, y porque las relaciones que se den entre los paises sean 
igualitarias. 

Así la política internacional, con respecto a fa necesidad que existe de que se establezca 
un Código de conducta de los grandes inversionistas extranjeros (las empresas 
transnacionales), qtiiénes son los que efectúan la inversión más importante. se ha seguido 
de la siguiente manera: 

En 1972, un Código de conducta para los inversionistas extranjeros fue elaborado por la 
Cámara Internacional de Comercio, organismo que tienen 10,000 socios de 43 paises. 

El código más bien es una serie de buenos deseos, un catálogo de lo que debe ser la 
inversión extranjera, pues no se mencionan sanciones a los infractores de los preceptos 
allí enunciados. Las recomendaciones que contienen son las n1isn1as que muchos paises 
tercermundistas han hecho a las empresas transnacionales, para que acaben con las 
prácticas lesivas a su economía. {16) 

En la tercera conferencia sobre comercio y desarrollo, celebrada en Santiago de Chile, 
Luis Echeverría Alvarez efectuó un discurso donde abogó por que la Comunidad 
Internacional entera adoptara una carta de Deberes y Derechos Económicos de los 
Estados, manifestó que el capital extranjero debe subordinarse a las leyes del país a quo 
acude. 

Pero esta carta es simplemente un Código moral, ineficaz desde el punto de vista jurídico, 
y8 que son normas obligatorias del Derecho Internacional Público. 

(16) Alma Ch11poy Bonllaz, P M 1 E., op. cil. pág. 194. 
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Una vez efectuado el análisis de la Inversión extranjera, de haber visto las múltiples formas 
como un extranjero efectúa actos con simulación, o se basa en prestanombres para, 
invertir donde se prohibe, adquirir bienes donde no se le permite; y controlar así las 
empresas mexicanas. Es conveniente buscar soluciones para que estos subterfugios que 
causan graves transtornos se erradiquen, ya que de seguirse realizando provocarán una 
desnaciona\ización de las empresas y como consecuencia, la economía mexicana 
siempre estará controlada por los extranjeros. 

La utilización de la simulación es una práctica muy socorrida por los inversionistas 
extranjeros, deseosos de trasgredir nuestras leyes al respecto. Son tan especiales los 
mecanismos utilizados que en ocasiones la simulación no es perceptible, y menos es 
posible identificarla. 

La LIE es insuficiente en este sentido, pues es un ordenamiento que contempla la 
simulación, tan es así. que le impone una sanción a los entes que la efectúan. Pero aquí el 
problema, no establece mecanismos, ni menciona quiénes serán los indicados para 
investigar y descubrir la simulación y el prestanombre en la inversión extranjera. 

XXII.· Formas de evitar la slmulaclón. 

Es necesario terminar con la simulación y el prostanombre para tal objeto, considero 
prudente analizar las siguientes formas, para estar capacitados y definir cual se puede 
aplicar a nuestra realidad: 

1). Legalizando ciertas formas de simulación. 

b). Mexicanización o nacionalización de empresas extranjeras y de actividades 
económicas, respectivamente. 

c). Normalividad de las acciones. 

d). Convertibilidad de todas las acciones, en acciones al portador. 

Enseguida pasemos a describir en que consistirá cada una de ellas. 



( a). Legalizar ciertas formas de simulación: 

1 El gobierno está consciente de que existen prácticas de simulación, que afectan 
1 gravemente el desarrollo de México, ya que en esta forma el extranjero adquiere un 
! control sobre las empresas mexicanas. Así el estado para evitar la simulación la trata de 

controlar a través del poder ejecutivo y del legislativo, por medio de leyes, decretos y 
1 acuerdo, con lo que se legalizan ciertas formas de control. Pues resulta más conveniente 
i que se tengan aquellos actos que anteriormente servían a la simulación controlados, a 
1 quo por medio de estos actos están los extranjeros controlando el país. 

El acuerdo sobre Fideicomiso de 1971 es un ejemplo de esta situación. Los extranjeros 
debido a su incapacidad de goce para poder adquirir bienes en la zona prohibida se valen 
de preslanombres mexicanos para lograrlo. El estado consciente de este problema. emite 
un acuerdo por el que se le permite al extranjero adquirir derechos de uso y ocupación 
temporal, sobre osos bienes inmuebles, sin llegar a la adquisición del dominio directo. 

Es intención del Gobierno evitar por medio de este acuerdo, la simulación y la 
proliferación de los prestanornbres; cosa que se expresa con bastante claridad en uno de 
los considerandos de este acuerdo, el que a continuación transcribo. 

"Que por otra parte es conveniente eliminar los diversos subterfugios que se han venido 
utilizando para tratar de trasgredir la prohibición constitucional de que los extranieros 
adquieran el dominio directo de tierras y aguas en las zonas prohibidas y espedalmente, 
la intervención de mexicanos "prestanombres", o la simulación de diversos contratos y 
actos jurídicos". (ll 

Es bien definida la posición del Gobierno do la República en este considerando, al crear 
un fideicomiso de In intllnción de terminar con la simu!ai::ión y el preslanombre. 

Al permitirle al extranjero adquirir derechos sobro las tierras y aguas, ubicados en In zona 
prohibida, que puede equiparse con obtener el dominio, le está encauzando para que ya 
no recurra a métodos ilícilos para tales adquisiciones. Y le permite la efectúe a través del 
fideicomiso, así el Gobierno controla esta adquisición del extranjero. 

Otra forma en que le gobierno nceptó una simulación que se llevaba a cabo, es a través 
de equiparar a un inmigrado con un nacional. El art. 7o. de la LIE contiene toda esta 
decisión. 

(t}. Ccris!d•11mdos del acu9rdo tid,icomiw de t971. 



El extranjero inmigrado para poder invertir donde se le prohibia o limitaba, lo hacía a ----~1-
través de simulaciones y ompleados prestanombres. Era tal la necesidad de esos 
extranjeros con calidad migratoria de inmigrados, de invertir que lo hacían a través de l 
métodos ilegales, (al no poder realizarlo ellos directamente) que tuvo que equiparseles 
para tal efecto al mexicano. · 

Considerando que por haber residido en México como inmigrante, durante más de cinco 
años, son personas que ya se encuentran arraigadas a nuestro medio, que han. creado 
aquí una familia, que han fincado intereses (2), que incluso han solicitado su naturalización 
pero está en resolución. 

Se le asimila totalmente al mexicano a tal grado do que donde invierte un nacional ahí 
puede hacerlo el extranjero inmigrado, salvo en la adquisición del dominio de bienes en la 
zona prohibida. 

Pero existe aquí una problemática prevista por la ley. Si el extranjero tiene alguna 
vinculación con centros de decisión económica del exterior, o sea. esté prestando 
servicios a empresas extranjeras, a trasnacionales y que estén vinculados con ellas, no se 
le equipara al nacional, y por tanto se le negará la inversión donde !a realice un nacional, 
es decir, lo previsto en el art. 7o. de la LIE. 

Así el gobierno permite a extranjeros con la residencia de inmigrados, que inviertan en 
todos los campos y proporción permitidos a los nacionales, con el fin de que no recurren 
a los subterfugios que utilizaban. Con esta medida el gobierno mexicano tiene un control 
de la inversión, pues sabe quien la efectúa. 

Analizados estos dos ejemplos de como el gobierno ha legalizado ciertos actos de 
control. cabe hacer las siguientes interrogantes. lEs a. través de plasmar en las leyes, los 
actos por los que pueden llegar a controlarse las empresas. la adquisición de bienes, la 
inversión en ciertas áreas, como se puede terminar con la simulación y el prestanombre? 
lSe tendría así un real control de las inversiones extranjeras? porque así el extranjero no 
tendría que esconderse detrás de un mexicano, sino que se lo estaría abriendo la puerta 
pora que él inviertan adqt.:iera bienes. Quiero dejar abiertas estas interrogantes para 
conte~tarla junto con otras en la parte final de este capítulo. 

b). Mediante la mexicanización de empresas y nacionalización de 
actividades económicas: 

Es posibles terminar can la simulación y los prestanombres. al nacionalizar diversas 

{21. Campillo Saini en ANADE, Cil C1I. r.Ags. 1().4 y 105. 
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actividades donde existe control por parte. de extranjeros, pero esta solución provocaría 
que las inversiones extranjeras se auyentaran. 

De seguirse estos métodos significaría que México al aceptar la inversión extranjera, 
adoptaría medid~s tendientes a limitar la permanencia de las mismas en el país, Imitaría a 
la política seguida por paises pertenecientes al Pacto Andino, quiénes imponen ciertas 
condiciones en materia de plazos de terminación de la inversión extranjera. Así, tas 
empresas extranjeras deben después de 15 ó 20 años de haberse instalado convertirse 
en empresas mixtas o nacionales, deben lo extranjeros poner en venta su empresa para 
que sea adquirida por inversionistas nacionales. (3) 

El mexicanizar empresas significa que tengan capital cien por ciento de nacionales, que 
sean los mexicanos quiénes las controlen y manejen. 

Utilizar este método para terminar con la simulación y el prestanombre, sería tanto como 
terminar con la inversión del extranjero, inversión que necesitamos como lo que he 
manifestado en capítulos anteriores; significaría que México es un pais autosuficiente en 
todos los aspectos, cosa que es falso. Aún no estamos preparados para tener una 
autonomía completa. debemos depender todavía de otros paises, como ejemplo: en 
materia de tecnología estamos supeditados a otras naciones. 

En el momento que México sea suficiente por si mismo. y que no necesite de la inversión 
extranjera entonces, podrá imponer ese tipo de condiciones a paises que deseen invertir. 

Otra situación que puede suceder es que un inversionista extranjero, al invertir en este 
país y se le limitara su permanencia digamos 20 años. para sacar provecho de su 
inversión, y seguro es que sería la máxima. es posible que cuando se le fuora a vencer el 
término abandonara el país e hiciera quebrar su empresa, con lo que provocaría más 
daño a la economía nacional. La otra forma de terminar con la simulación es 
nacionalizando empresas o actividades donde invierten extranjeros. 

Esto significa que el Estado sería quien manejaría todas las actividades económicas del 
país. Aquí por completo se terminaría la intervención de particulares, y no habría ninguna 
posibilidad de la existencia de prestanombres, ni de realizarse actos simulados. 

La nacionalización termina con la inversión extranjera directa, ya que el Estado como 
único controlador, celebraría únicamente empréstitos pero a nivel de naciones, es decir, 
sería más conveniente allegarse capitales por medio de la inversión extranjera indirecta. 

(3). Demarda Sepúlveda v Chumacaro. op. cit. pti.g. 42. 
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El proceso de mexicanización y nacionalización lo puede alentar el Gobierno Federal a 
través de las disposiciones fiscales que tenderían a ser más severas, o sea, no se le 
darían tantas prerrogativas a la inversión del exterior. A través del Plan Nacional de 
Desarrollo, la Inversión nacional debe Incrementarse ya que se le dan estímulos, ayudas, 
excenciones fiscales, con el ob)eto de incrementar empresarios mexicanos y que lleguen 
a controlar las actividades económicas. Con este se pretende terminar con el control que 
e)ercen los extran)eros, pero seamos realistas, esto es algo que por el momento no puede 
realizarse. 

lEs por medio de la mexicanización y de la nacionalización de empresas y actividades, 
como se eliminará la simulación? Con las razones aquí expuestas podemos responder 
esta pregunta, pero prefiero reservar su respuesta para el final. 

c). Nominatividad de todas /as acciones: 

Los inversionistas extranjeros para adquirir un porcentaje mayor de acciones de las 
empresas del que les permite la ley, recurren a prestanombres, y así por medio de esta 
persona logran la adquisición. 

La Ley estipula que los títulos representativos del capital en poder de extran)eros serán 
nominativos; en cambio, los pertenecientes a nacionales serán al portador. Este es pues 
el mecanismo que se sigue en cuanto al control de las acciones, nominativas todas 
aquellas que establezcan leyes, reglamentos y las resoluciones de la Comisión Nacional 
de Inversiones Extranjeras y las de los extran)eros. 

La intención fundamental del legislador e11 estos preceptos ha sido la de exigir la 
nominatividad de las acciones cuando estas sean propiedad de inversionistas extranjeros, 
a erecto de identificar los títulos de la misma y, consecuentemente llevar un mejor control 
en tas inversiones extranjeras en el país. (4) 

En aquellos casos que no estén regulados por una disposición especifica, se deja 
entonces que los titulas que correspondan a los mexicanos, o que sean propiedad de los 
mexicanos, puedan ser al portador, pero se establece que no podrán ser adquiridos por 
extranjeros sin la aprobación previa de la Comisión, y este caso se convertirán 
automáticamente en nominativas. (5) 

~
Con este sistema tenemos identificadas las acciones de los extranjeros pero que sucede 
con las de los nacionales, al ser al portador no cabe la certeza de que realmente sus 
propietarios sean nacionales. 

~~- - - - - -- ~ -
(4). Gómei Palacio, op. cit. p.O.g. 142 
(5). Jodi C.,pillo Saint, op cit plg 109 



El crear un sistema en donde todos los títulos representativos del capital sean 
nominativos, trae consigo una ambivalencia. Por un lado se puede evitar la proliferación 
de prestanombres mexicanos, ya que sabríamos realmente cuando éstos efectuaran 
inversión, asl, se tendría al sufeto identificado y en posibilidad de Investigarlo; pudiendo 
definir si la inversión corresponde a él, o si por el contrario, solo está sirviendo como 
medio para que un extranfero realice una conducta ilícita. 

El otro lado que presenta la ambivalencia al crear el sistema de nominatlvidad, es que 
frenaría el movimiento del mercado bursátil, que funciona a través de las acciones 
anónimas. 

Así mismo podría ser el de desalentar al inversionista mexicano que prefiere 
habitualmente, que no se conozca o no se identifique su nombre como inversionista, ya 
que la nominatividad de las acciones sirve para identificar a los dueños. 

Además Jos problernas que traerían las acciones cotizadas en la bolsa de valores, al 
estarse transmitiendo constantemente. en caso de adoptarse el sistema de nominatlvidad 
son varios, y como consecuencia sería un sistema contraproducente, ya que provoca un 
incremento del costo de la inversión. por pago de derechos para registro, gastos por 
presentación do la solicitud y un incremento del tiempo para realizar las operaciones. (6) 

Se piensa que esta medida de eliminación de acciones al portador y reemplazo por las 
nominativas, aunado con una política fiscal tributaria, en cuanto se grabara el impuesto al 
ingreso personal, para tener la posibilidad de controlar la riqueza existente y a quiénes 
ernn sus poseedores, hubieran impedido la proliferación de los prestanombres y hechos 
más difícil de la multiplicación de sociedades anónimns total mente extran¡eras. (7) 

Al respecto el Lic. José Campillo Saínz, manifiesta que aún no estamos preparados para 
incorporar este sistema, ya que ocasiona solamente daños, toda vez que auyenta al 
inversionista mexicano, quien en lo general prefiere hacer sus inversiones en acciones al 
portador: muchas veces por rnzonos personales, por razones familiares, porque teme un 
control excesivo, nos dice qua esta "es la sicología o idiosincrasia del mexicano". (B) 

Ahonda más al respecto y dice "vamos a la nominatividad. Este es el proceso que sigue el 
país y que están siguiendo otros paises en el mundo. Debo decir a ustedes que en la 
mayor parte del mundo, incluyendo aquellos como España que regulan inversión 
extranjera, no hay una nominatividad absoluta de tas acciones. Vamos nosotros a la 
nominatividad: vamos a identificar a los dueños del capital pero se hará cuando sea 
necesario, y que no cause daño". (9) 

(6). Qs.cu ~1nO'l Gaita, op. cit. plig 59. 
(7). Bonjr.mln lle\ch~iman l< L"s r.;.rno:os en 111 po1l\\ca de In .... &t. Pollt!ca mellicana sobro lnv. ut. op, cil. plgs. 45 y 48. 
{S).Jo'-'> C<\ITlpolloSit!Pl, 01) C•I. rt} \\O 
('l).ld1;1m.op.citp~. 111 
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Campillo Safnz es preciso al no desechar la posibilidad al llegar a establecer el sistema de 
nomlnatlvidad de acciones. Comparto con él la misma opinión ya que considero que aún 
no es el momento para seguir este sistema, y en caso de hacerlo sería lesivo. Lo que se 
busca es que los extranjeros no tengan el control, ni se adueñen de las empresa, mientras 
esto no suceda pueden meter divisas al país, pero ahora si perfectamente controlados por 
el Gobierno. 

d). Sistema de acciones al portador. 

El seguir un sistema a la inversa del anterior, es decir, que todas las acciones fueran al 
portador, es menos loable ya que sí termina con el prestanombre, pues ol extranjero 
ahora podría invertir directamente sin recurrir a testaferros, pero esto es como si el 
mercado bursátil se entregara a los extranjeros, toda vez que estos tienen un inmenso 
poderío económico (por ejemplo Estados Unidos) para adueñarse de éste. Por tanto se 
desecha totalmente este sistema; el que no merece mayor comentario por ser lo 
suficientemente explícito. 

XXtll.· Medios para detectar e Identificar al prestanombre. 

De una pregunta formulada por el entonces Senador Guillermo Fonseca Alvarez al ya 
referido Lle. Campillo Saínz, de que cuales eran la medidas que permiten efectiva y 
realmente, identificar y detectar al prestanombre, este respondió: 

"Un primer medio será, el examinar las escrituras constitutivas de la Sociedad y ver en 
ellas de que manera se ha suscrito el capital social". 

Si se hace un examen de la escrituras constitutivas de muchas de las sociedades 
existentes con capital extranjero y a veces aparentemente con cien por ciento de capital 
mexicano: vamos a encontrar que a suscrito partes de interés social en proporciones muy 
grandes personas can recursos que evidentemente no les permiten suscribir esas 
proporciones de capital. Esto será indiscutiblemente un indicio. 

Otro indicio será, cuando no sea posible detectar a través de las escrituras, examinar en 
casos claves, las listas de asistencias a las asambleas. Quiénes son los qua están 
acudiendo a las asambleas y que montos de interés social están representando. 

ll En muchas ocasiones esto bastará para saber que en algunos de estos casos se está 
-~=:tiendo-~~-asimulación, porque-~videntemente el monto del capital que llevan como 
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representación o como propio no corresponde, a las posibilidades económicas de las 
personas que asisten. 

En otras ocasiones quizá tengamos que estar a tos avisos o indicaciones que se reciban 
de sus competidores o de personas que deseen que se cumplan las leyes•. 

Lo planteado por el Lic. Campillo Safnz merece un comentarlo; no es posible 
desafortunadamente lograr por estos medios detectar al prestanombre, ya quo las 
sociedades no permiten examinar sus escrituras constitutivas, pues en base a que 
imperium se le va a exigir lo permitan, o más aún, que autoridad no va a requerir, no 
encuentro ninguna disposición que asf lo ordene. Esto mismo sucede con las listas de 
asambleas, resulta curioso saber mediante que medios se allegarán a ellas. 

Inclusive a pesar que la ley establece un registro para los inversionistas extranjeros 
(RNIE). el que se supone que permitirá conocer realmente la magnitud de sus 
actividades, sus implicaciones y estructura. Sin embargo, estas empresas siempre han 
encontrado la !orina do falsear sus estados contables y ocultar diversas prácticas. 
muchas de ellas ilícitas. (10) Interpretando la declaración hecha por Jorge Montufar Arauja, 
podemos saber cuando existen prestanombres. Por acusación de una persona a la otra y 
que el prestanombre adopte una actitud nacionalista y señale a quien encubre. (11 l 

Al igual que lo manifestado por Campillo Saínz, pienso en esta solución como algo 
utópico, pues un prestanombre que logra su "modus vivendi' con esa conducta, resulta 
ilóaico que señale al extranjero que encubre, pues terminaría con los magníficos 
beneficios que percibe. 

No obstante, puede darse otra situación, basada en el riego que existe en efectuarse la 
inversión extranjera en forma simulada, o por medio de prestanombre, riesgo que siempre 
estí.Í !atonto y que se da de la siguiente manera: el inversionista extranjero está consciente 
que la única seguridad que tiene en cuanto a su inversión, es la que puede dar el 
testaferro, fundada más que nada en la confianza que este le tenga. Porque puedo 
suceder que en detarminado momento el testaferro simplemente se adueñe de la 
inversión, ya que está realizada a su nombre, y de que forma podría defenderse el 
extranjero, la verdad es que no tiene ningún recurso. 

De esta manera el mexicano prestanombre no asumiría una actitud nacionalista, pero si se 
convertiría en el dueño real de la empresa. 

(10), JJ;na ()lapoy !Jonlfaz, L1. L!Eysus 1ep1rcuslon11, op. cit. plg. 187. 
111). J1.ll¡;o Montuftir Ara.ujo, Pt.:nld.in\111 do la Comlsl6n da Pesca do la CAmara da OiputAdo•. Declaración hacha al p1116dlco 
8 C!.t. !i\t1i1do 7 do fTIRllQ do l\l~H. P1lme1a Plane. 



Así tenemos el riesgo como un medio que en determinado momento pueda frenar la 
inversión extranjera simulada. 

Vistos algunos métodos que podrían adoptarse para terminar con la simulación y con la 
proliferación de prestanombres. Es oportuno responder las interrogantes que a lo largo 
del desarrollo de este capítulo formulamos, para estar en posibilidad de determinar su 
ldoniedad o Ineficiencia. 

El sistema de legalizar las formas de simulación como se hizo con el fideicomiso y con los 
inmigrados, para poder controlar este tipo de simulaciones no es totalmente adecuado, ya 
que este sistema legal, si nos permitá tener el control de los actos que antes se realizaban 
en forma simulada, ya no se llevarán a cabo por medio de la simulación, pero finalmente 
se darán. 

Actualmente el Gobierno prohibe o limita en ciertas formas la inversión; no obstante. el 
extranjero la hace. Con este sistema el extranjero haría la misma inversión que antes se le 
prohibía o limitaba, pero con la salvedad de que el Gobierno la conoce y la puede 
controlar; lo que considero es la única ventaja real de adoptar este sistema, ya que so 
tendrá controlada la inversión. 

La mexicanización y la nacionalización de las empresas o actividades económicas, si 
evitarán la simulaciQn pero terminarían con la inversión del extranjero, la que necesitamos 
enormemente. 

Estos dos sistemas no se puaden llevar a cabo en nuestro País, por ser México 
insuficiente en muchos aspectos, pero si sería una medida a incorporarse en forma 
mediata. 

Con la incorporación del sistema de nominatividad de las acciones se auyentaría la 
inversi6n mexicana y también la del exterior. Pero si es un procedimiento efectivo para 
identificar a las personas propietarias de los títulos respectivos del capital, y ver si ellos 
son realmente los propietarios, o si son solamente testaferros. A este respecto cabe 
agregar que tos títulos representativos de las sociedades anónimas mexicanas, si nos 
interesa que sean nominativas, ya que de éstos si queremos un absoluto control. 

Nuestra realidad nos demuestra que sí necesitamos inversiones extranjeras, pero 
debemos controlarlas. Para tal objeto se requiere terminar con la simulación, entre 
muchas cosas más. 



XXIV.· Medidas para controlar y disminuir la slmulaclón. 

En primer lugar se debe determinar quien es la autoridad que se encargará de investigar y 
definir cuando existe simulación, o creando un organismo exprofeso para tal efecto, al que 
se le deben dar todas las facilidades e imperium para que; investigue libros de empresas, 
patrimonio de personas, esté presente en las asambleas. Ya que la LIE ni ningún otro 
ordenamiento establecen cual es la autoridad que tendría esa competencia. Podría la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras realizar esta función, o bien, en ejercicio de 
sus facultades crear un organismo controlado por ella, y que sea para el objeto de 
Investigar y definir cuando existe simulación. 

En segundo lugar que ol RNIE lleve realmente un control de todos los actos realizados por 
inversionistas extranjeros, y más estrictamente de aquellos actos que no preve la LIE pero 
que al efectuarse implican por parte de extranjeros. 

En caso de que el Registro detecte alguna situación anómala, le dará intervención a la 
autoridad a que nos referimos en párrafos anteriores, creada para tales efectos. Para que 
así cuando haya simulación se aplique la sanción previ~ta para la/ delito, porque hasta el 
momento como apuntabamos al principio de este trabajo, parece ser letra muerta. 

1

/ En tercer lugar para que la sanción tenga tal ejemplaridad debe ser más severa, por tanto. 
debe aumentarse de manera que el delincuente no salga bajo fianza. 

Debe además, aplicarse la sanción prevista para el simulador, ya que son muchos los 

1 
delincuentes, pero no se les castiga, tal parece que es imposible descubrirlos, y es que en 
verdad es un problema de moral, pero en realidad es que el Gobiorno no h&t usurnido el 

1 papel que le corresponde, ya que se debe buscar por lodos los medios la forma de ! extinguir la simulación. 

1 

En cuarto lugar debe crcarsu una conciencia en el pueblo, en todos los mexicanos, de 
cual es su función a cumplir en nuestra realidad, que todos busquemos el bienestar social 
y tomemos co11c1oncia donde nos conducen conductas como las que reahzan los 

1 

prestanombres, y nsí un me.-:rcano conc1ent1zado de1ará de ser preslanornbre pues tiene 
conocimiento de l.Js 1rregul::!11dades que se cometen y, de Ja forma en que nos afectan. 

A nivel internac1onal debe buscarse la forma de que Junto con otras naciones sean 
creados ordenamientos, qua contengan sanciones severas para las transnac1onales que 



basándose en la simulación afectan la economía de los paises que admiten sus inversión. 
Que sean leyes aplicables y no sólo recomendaciones como han sido ahora. 

Las leyes sobre inversión extranjera, son eficaces subjetivamente, hermosos 
ordenamientos, la LIE es una buena ley; pero para cumplir con el objetivo para lo que 
fueron creadas deben aplicarse de manera escrita. 



CONCLUSIONES 

México es un país muy propicio para la Inversión extranjera, cuenta con diversas leyes 
que la regulan; pero son muchas las violaciones de que son objeto. 

La simulación y una de sus formas de manifestarse a través del prestanombre, son 
subterfugios utilizados para que un extranjero Invierta donde se le prohibe o limita, se da 
principalmente en la inversión extranjera directa, aunque también se da en la indirecta. 

Los beneficios que se reciben con la inversión extranjera son mínimos. Pero la realidad es 
que sí se requiere de esos pocos beneficios (aporte tecnológico), es necesario erradicar 
la simulación y al prestanombre, ya que una inversión introducida al país en forma ilegal 
provoca serios trastornos. 

La inversión extranjera no se tiene controlada. Es ella quien controla en gran medida a las 
empresas mexicanas, y ésta, se adueñada de las más importantes industrias del país; 
debido a que la !8y de inversión exlranjera no preve otras formas de control que puedan 
darse. 

A través de diversos contratos do transferencia de tecnología, so ejerce un control por 
parte de inversionistas extranjeros. El derecho de veto, el financiamiento son otras formas 
de obtener el control de una empresa. 

Existe un gran campo donde el extranjero puede invertir ya que son pocas las actividades 
donde so le prohibe plenamente. 

El porcentaje de inversión del extranjero es de un 49% máximo, lo que se llama regla do 
inversión del extranjero. 51% en manos de mexicanos y el 49% en extranjeros, puede 
aumentar o diminuir. 

La CNtE es quien puedo permitir el aumento o disminución de la inversión del extranjero, 
es el organismo que define la política a seguir en torno a la inversión extranjera.(EI poder 
ejecutivo veta las decisiones de esta Comisión la cual está ejerciendo funciones 
legislativas siendo sólo una autoridad administrativa.) 

El fideicomiso en fronteras y litorales y la aceptación para que las empresas maquiladoras 
operen con un 100% del capital del extranjero son excepciones legales, que permiten a un 
extranjero adquirir dcrnchos sobre bienes e invertir donde se le limitaba. 



-----------------1 El fideicomiso en fronteras y litorales, no está en contradicción, con el art. 27 
constituclon. al ya que el extranjero por este medio no adquiere el dominio, sino derechos 
temporales sobre esos bienes. 

No es fácil descubrir la simulación, y menos aún al prestanombre, hasta ahora a nadie se 
le ha castigado por ese delito. No se ha aplicado la sanción contenida en el art. 31 de la 
Ley de Inversión Extranjera. 

Se requiere que Organismos Internacionales como la ONU, OEA, OIT, terminen con el 
control que hacen los extranjeros inversionistas por medio de las trasnacionales. 

El sistema de legalización de ciertas formas de simulación terminaría con ella en la 
inversión extranjera. 

El sistema de mexicanización y de nacionalización aún no es posible implantarlos. 

El sistema de nominativ1dad auyenta la inversión nacional y frena el mercado bursátil. 

El sistema de acciones al portador es dar a las empresas a los extranjeros, pues con su 
poderío económico fácilmente las adquirirían. 

Medidas convenientes para disminuir la simulación: 

- Creación de un órgano con suficiente autoridad. 
- Que funcione realmente el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 
- Aumentar la sanción prevista para el sirnulador. 
- Concientizar a los mexicanos, a través de su sistema educativo nacional de la 

falta de patriotismo de quienes sirven a extranjeros en perjuicio de su propio país. 
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